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Omar PáramO

“
Si quieres concretar logros impor-
tantes debes planear en grande”, 
aseguró Leslie Saraí Ventura Pé-
rez al salir de casa para tomar su 

primera clase en el CCH, a las seis y media 
de la mañana, todavía bajo el claro de la 
superluna del domingo, que se prolongó 
toda la noche y alcanzó a iluminar la 
madrugada de lunes pasado.

La chica, de 15 años, no sólo obtuvo el 
puntaje más alto en el examen de admisión 
entre todos los que solicitaron ingresar a 
un Colegio de Ciencias y Humanidades, 
sino que lo hizo tras sobreponerse a un 
accidente que le dejó como secuela una 
epilepsia parcial sintomática y el riesgo 
de no concluir la secundaria por sus cons-
tantes hospitalizaciones.

“Yo debería ser un ejemplo para mi 
hija, pero ella terminó por serlo para mí”, 
compartió Irma Pérez, la madre de Leslie, 
quien recordó que ante la posibilidad de 
perder el año escolar, la joven pidió que le 
dieran la oportunidad de estudiar por su 
cuenta y hacer sus tareas y evaluaciones 
desde el confinamiento del hogar.

Ambas, madre e hija, dejaron su casa 
poco antes del amanecer no sin antes 
tomar un refrigerio y una taza de café, 
para hacer frente al frío que sigue a una 
noche en la que no paró de llover.

Una vocación temprana
Leslie no duda al decir que su materia 
preferida es química, “y me di cuenta de 
eso ahí”, comentó al caminar por las calles 
de la Unidad Ejército Constitucionalista, 
en Iztapalapa, y señalar en dirección de 

El estudio venció a la adversidad

Leslie Ventura, el 
puntaje más alto 
para entrar al CCH
Las constantes hospitalizaciones parecían 
impedir que terminaría la secundaria

la Secundaria Diurna 177 Coyolxauhqui, 
una escuela conocida por las grescas entre 
alumnos en su interior, pero también por 
tener profesores comprometidos con los 
jóvenes, como Asunción Casasola.

“Ella afianzó mi gusto por la ciencia 
y ahora pienso hacer una carrera en el 
área. Indagar y realizar experimentos es 
lo mío, por eso lo que más me entusiasma 
de entrar al CCH Oriente es usar las insta-
laciones del Sistema de Laboratorios para 
el Desarrollo y la Innovación, el Siladin. 
Esta vocación nace, en gran parte, de tener 
los maestros adecuados.”

Leslie y Casasola ya no mantienen una 
relación docente-alumno; ahora son ami-
gas, por lo que la profesora fue de las más 
entusiasmadas por el alto puntaje obtenido 
por la joven, 125 aciertos de 128 posibles. 
“Que alguien te lleve de la mano por el 
mundo de la ciencia te enriquece e impulsa 
a ir más allá de lo convencional. Eso expli-
ca que al principio considerara hacer una 
carrera tradicional como Medicina o Veteri-
naria, pero al investigar mis opciones decidí 
que quiero inscribirme en una disciplina 
que apenas despega: Ciencias Genómicas”.

Una familia de mujeres
El segundo nombre de Leslie es Saraí y 
se escribe con “i” al final, en honor a su 
madre y a su abuela, ambas llamadas 
Irma. Las tres viven en un pequeño de-
partamento de Iztapalapa donde la joven 
ha aprendido que la solidaridad femenina 
y el esfuerzo constante constituyen una 
vía para sobreponerse a las adversidades.

“Las dos se jubilaron después de traba-
jar toda su vida y me enseñaron a no cejar 
en nuestros esfuerzos; por eso, tras mi ac-
cidente, decidí no estancarme en un bache 
y estudiar como una especie de terapia, me 
costó mucho por las secuelas físicas que 
experimentaba, pero salí avante.”

Por ello, haber ingresado al CCH es un 
éxito con dos aristas, pues por un lado le 
dio un lugar en el plantel que deseaba y, 
por el otro, le demostró que también es 
poseedora del tesón que caracteriza a su 
madre y a su abuela.

Las tres son muy unidas, como de-
muestran las fotos que adornan los muros 
de su departamento, la alegría de saber 
que la menor de la familia Pérez ahora es 
parte de la UNAM y, sobre todo, el cuidado 
que desde siempre se han prodigado unas 
a otras.

Antes de entrar a su primera asignatura 
del día, Historia Universal (impartida por 
el director del plantel, Arturo Delgado), 
Leslie se confiesa tan apegada a su familia 
que sabe que las extrañará si dentro de tres 
años es aceptada en la carrera de Ciencias 
Genómicas, pues esta disciplina sólo se 
imparte en Cuernavaca.

A las afueras del salón, ya cerradas las 
puertas e iniciada la clase, la madre de 
la joven expuso que eso no será ningún 
inconveniente. “Yo ya le di opciones, o 
bien encuentra una habitación grande en 
Morelos para que me vaya a vivir con ella 
o renta un lugar con un cuarto extra y la 
visitaré los fines de semana. Nuestra for-
taleza radica en estar juntas y saldremos 
adelante si permanecemos unidas”.

��Obtuvo 125 aciertos de 128 posibles. 
Foto: Justo Suárez.
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F
elices e ilusionados por la aven-
tura que les ofrece la vida, y la 
UNAM, miles de jóvenes univer-
sitarios llegaron sonrientes a las 

aulas de ésta, su casa de estudios.
En el momento en que abrieron sus 

puertas los planteles, cruzaron esos um-
brales para concretar lo anhelado desde 
que presentaron su examen de admisión: 
pertenecer a esta Universidad.

Desde ahora, la nueva sangre puma 
vivirá múltiples experiencias, conocerá 
otros amigos, profesores e instalacio-
nes, tanto en los planteles de la Escuela 
Nacional Preparatoria como en los del 
Colegio de Ciencias y Humanidades, así 
como en las demás entidades educativas 
del área metropolitana y en estados de la 
República Mexicana.

Dos nuevas carreras
Con dos nuevas carreras: Ciencia de Ma-
teriales Sustentables, y Estudios Sociales 
y Gestión Local, así como 323 alumnos de 
nuevo ingreso, la Escuela Nacional de Es-
tudios Superiores (ENES), Unidad Morelia, 
inició su nuevo ciclo escolar.

Una integrante de esta comunidad 
puma, Silvia Nohemí Barrones, de 18 años, 
proviene de Tulancingo, Hidalgo. Se enteró 
de la licenciatura en Estudios Sociales y Ges-
tión Local a través del portal de la UNAM.

Al revisar las materias se convenció de 
mudarse a Morelia para iniciar una nueva 
etapa en su vida. “Me interesó porque consi-
dero importante preocuparnos por gestionar 
recursos que beneficien a la población y 
emprender acciones basadas en nuestras 
raíces”. Resaltó todo el apoyo de su familia 
para estudiar en tierras michoacanas.

Otro caso es el de Enrique González Ca-
yetano, también de 18 años y originario de 
Toluca, Estado de México. Su interés estaba 
centrado en alguna carrera de las ciencias 
sociales y descubrió esta licenciatura en el 
portal de la Universidad Nacional. Revisó 
el perfil de egreso y le llamó la atención 
que “estuviera dirigida hacia la sociedad”.

Sus motivos para ingresar fueron, entre 
otros, conocer las problemáticas de México, 
en su entorno social y cultural. “Me intere-
saban otras disciplinas, pero encontré ésta 
que llamó mi atención y no sabía que era 

La ENES Morelia estrena dos carreras

Inicio de cursos en la
Estampas del regreso 
a clases en distintos 
planteles de esta 
casa de estudios

una licenciatura de reciente creación. Hoy 
me siento de maravilla”. A futuro, piensa 
esforzarse en su superación, se visualiza en 
el sector público, ayudando a mejorar el país.

Igualmente, al campus de la ENES Mo-
relia llegaron los integrantes de la primera 
generación de la licenciatura en Ciencia 
de Materiales Sustentables. Uno de ellos es 
Ernesto Huipe, de 21 años, originario de 
Morelia. Su primer contacto con la Escuela 
fue por medio de su hermano, quien cursa 
Geociencias. El también alumno de físico-
matemáticas en la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo eligió esta opción 
que ofrece la UNAM como su segunda carre-
ra, pues recientemente asistió a un congreso 
nacional de física para presentar un trabajo 
y notó una gran cantidad de conferencias 
acerca de materiales.

Alejandra Ortiz Triana, de 20 años, more-
liana, cursaba hasta hace poco la licenciatura 
en Ingeniería Bioquímica en Alimentos, pero 
su interés estaba fijo en el área ambiental. En 
Internet descubrió que en su misma ciudad 
la UNAM ofrecía dos carreras relacionadas.

“Me gustaron mucho las materias de 
Materiales Sustentables y el campo de des-
arrollo”. En su primer día en la UNAM 
se dijo emocionada. Sus aspiraciones son 
llegar a conocer bien su carrera, desen-
volverse en su campo e involucrarse en el 
aspecto ambiental de los materiales.

De ese modo, estos chicos y el resto de 
sus compañeros se suman a la comunidad 
de la ENES Morelia que, con dos años de 
existencia, ya cuenta con nueve licenciaturas 

y un total de 650 alumnos, quienes son aten-
didos por 50 profesores de tiempo completo 
y técnicos académicos, unos 50 profesores de 
asignatura y 50 ayudantes de profesor.

El plantel cuenta con cuatro edificios 
de docencia, uno de apoyo a la docencia y 
gobierno, y uno destinado para los talleres 
de la licenciatura en Arte y Diseño, lo que 
suma un total de 20 mil metros cuadrados 
de construcción.

Primera generación
Entusiasmados por formar parte de la 
primera generación de la carrera de Física 

��Silvia Barrones. ��Enrique González. ��Ernesto Huipe. ��Alejandra Ortiz.

��El orbe académico de la ENES Morelia vuelve       a girar. Fotos: Francisco Cruz, Fernando Velázquez y cortesía ENES Morelia/Iván Mendoza Amaro.
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La ENES Morelia estrena dos carreras

Inicio de cursos en la

Laura rOmerO / raúL COrrea 
y rené TijerinO

Biomédica –aprobada por el Consejo Uni-
versitario en su sesión del 11 de diciembre 
de 2013–, Ixchetl Rojas Benito y Alejandro 
Zepeda Barrios destacaron la eficiencia 
académica de ésta y otras licenciaturas que 
se imparten en la UNAM.

Egresado de la Escuela Nacional Prepa-
ratoria (ENP) 2, Alejandro consideró que se 
creó un buen plan de estudios, en el que 
se trabaja con médicos, físicos, biólogos 
y matemáticos, lo que permite tener un 
panorama amplio y multidisciplinario. 
“Como primera generación debemos apor-
tar mucho a esta licenciatura”, apuntó.

Desde la preparatoria le llamaron 
la atención las materias de física, salud 
y biología. “Me gusta la física aplicada 
y al enterarme de esta opción tuve la 
oportunidad de tomar una estancia en el 
Programa Jóvenes hacia la Investigación. 
Ahí se trataron temas fundamentales en 
la materia, como el electromagnetismo, 
rayos X y gama”, dijo.

A su vez, Ixchetl, egresada de la ENP 
plantel 9, comentó que esta carrera, que 
se imparte en la Facultad de Ciencias, está 
dirigida al ámbito médico y biológico e 
impactará no sólo en el área médica, sino 

también industrial. “La física aplicada a 
la medicina tiene un panorama amplio 
porque en México hay un número reducido 
de personas que se dedican a ello. Es un 
hueco muy grande en el sector salud que 
se necesita cubrir”.

Otra de las ventajas de esta licenciatura 
es que también está la posibilidad de estu-
diar ciencias de la biología y especializarse. 
Como alumnos de buen desempeño se puede 
incluso aspirar a participar en el rescate del 
país, señaló la universitaria que, al igual 
que Alejandro, realizó una estancia en el 
Programa Jóvenes hacia la Investigación.

Ambos decidieron estudiar Física 
Biomédica por la eficiencia de su plan de 
estudios y la calidad de los profesores. Aquí, 
coincidieron, tendrán la oportunidad de 
recibir una formación interdisciplinaria.

La misma Prepa
Sheila Daniela Meléndez González no 
dudó en asegurar que está en la mejor 
opción de la UNAM, la Prepa 9, Pedro de 
Alba. Vive en Cuautitlán Izcalli y llegar a 
la escuela le toma hora y media.

Sus padres están felices de que esté 
en la Universidad, sobre todo porque su 
madre estudió en el mismo plantel. A 
Sheila Daniela le tocó el turno vespertino 
y al terminar se matriculará en derecho 
o medicina, aún no decide. Estudió en la 
secundaria 420, Sor Juana Inés de la Cruz, 
en Cuautitlán Izcalli. 

Por su parte, Alan Eduardo Ramírez Mar-
tínez es de familia universitaria, dos de sus 
hermanos estudiaron en la Prepa 9; Brenda, 
la mayor, está en la carrera de Odontología en 
Ciudad Universitaria, y Francisco cursa el ter-
cer año en el plantel preparatoriano. Ingresar 
es iniciar un camino donde se abren muchas 
puertas. “Sé que aquí hay profesores mejor 
preparados que los que tenía en secundaria”.

Está feliz por ser uno de los cerca de 
dos mil jóvenes que obtuvieron un lugar. 
Vive en Ecatepec de Morelos y llegar a la 
escuela le lleva alrededor de dos horas. Sus 
padres confiaron que aprobaría el examen 
de admisión; sus dos progenitores estudiaron 
en el CCH: su madre en Azcapotzalco y su 
padre en Vallejo.

��Ixchetl Rojas. ��Alejandro Zepeda. ��Sheila Meléndez. ��Alan Ramírez.

��El orbe académico de la ENES Morelia vuelve       a girar. Fotos: Francisco Cruz, Fernando Velázquez y cortesía ENES Morelia/Iván Mendoza Amaro.

Universidad Nacional
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GuadaLuPe LuGO

A
unque carece de susten-
tabilidad y un régimen 
hidráulico acorde con 
la realidad actual de 

escasez de agua, la cuenca alta 
del río Lerma seguirá con su 
funcionamiento, sostuvo Lorena 
Torres Bernardino, profesora del 
Sistema de Universidad Abierta de 
la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales (FCPyS).

“La realidad es que el Sistema 
Lerma continuará con el sumi-
nistro a pesar de los escenarios 
catastróficos planteados en una 
serie de diagnósticos realizados 
por expertos, quienes han señalado 
que está sobreexplotado y ya no 
hay agua suficiente para abastecer 
al Estado de México y al Distrito 
Federal”, añadió la universitaria.

El punto es cómo la política 
hídrica nacional permite que ese 
sistema prosiga si se ha demostra-
do que el territorio mexiquense es 
afectado en forma impresionante, 
pues ese río ya no existe, el cauce 
está lleno de aguas negras y ba-
sura, apuntó Torres Bernardino, 
ganadora del Premio Bienal IAPEM 
2014 por la investigación “Sistema 
Lerma: una visión política en la 
gestión pública del agua. ¿Solu-
ción estatal o federal?”, resultado 
de su tesis de maestría, dirigida 
por Manuel Perló Cohen, titular 
del Instituto de Investigaciones 
Sociales de la UNAM.

Panorama complejo
La profesora detalló que dicho sis-
tema aporta unos cuatro mil litros 
cúbicos por segundo a la Ciudad 
de México.

Por otra parte, indicó que 
problemas como el crecimiento 
poblacional mexiquense, aunado 
a la sobreexplotación hídrica y la 
contaminación del Lerma, con-
tribuyen a entender por qué el 
sistema ya no debe seguir en fun-
cionamiento o cambiar su modelo 
de gestión.

“Entre 1950 y 2013, el número 
de habitantes en esa entidad se 
incrementó de un millón 392 mil 
623, a 16 millones 202 mil 196, lo 
que representa mayor demanda 
del recurso. Por otra parte, en la 
cuenca de México el volumen de 
agua subterránea concesionada 
también es tres veces mayor al 
volumen de recarga”, señala en 
su investigación.

Ante ese panorama, la construc-
ción del sistema no cumplió con 

Profesora de la FCPyS

Lorena Torres, 
Premio Bienal 
IAPEM 2014
En su investigación revisó el sistema hidráulico 
del río Lerma desde una perspectiva política

el objetivo de reducir la sobre-
explotación de los acuíferos de 
la cuenca.

Preocupada por este pro-
blema, Lorena Torres también 
plantea que la situación podría 
cambiar si se modifica el mo-
delo de gestión, para que los 
gobiernos de ambas entidades 
–Estado de México y Distrito 
Federal–, con la participación 
de la Federación, establezcan 
los grados de responsabilidad en 
el Sistema Lerma después de 70 
años de funcionamiento.

��Se requiere 
un nuevo 
modelo de 
gestión.  
Foto: Diana Rojas.

Trayectoria

La académica cursó la licenciatura en 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública en la FCPyS, donde también 
estudió la maestría en Gobierno y 
Asuntos Públicos; ahora se postula 
para el doctorado en el extranjero. En 
2013 fue seleccionada para realizar 
parte de su investigación de maestría 
en la Universidad Libre de Berlín, con 
una beca que le otorgó el Colegio 
Internacional de Graduados (con sedes 
en México y Alemania).



7COMUNIDAD 14 de agosto de 2014

rené TijerinO

K
arina Guadalupe González 
Moreno, Karen Itzel Tenorio 
Vélez y Ricardo Manrique 
Arias, alumnos del Colegio 

de Ciencias y Humanidades (CCH) Sur, 
ganaron el primer lugar de la categoría 
Cospace Rescue SuperTeam en el certa-
men RoboCup Junior 2014, celebrado en 
Joao Pessoa, Brasil.

El segundo sitio fue para el conjunto 
integrado por los estudiantes de la Escuela 
Nacional Preparatoria (ENP) Tania Fer-
nanda Andrade Maqueda, Raúl Eduardo 
Noria Campuzano, Santiago Verduzco 
Uzcanga y Rodrigo Barrán Zubarán, del 
plantel 6 Antonio Caso, y Óscar Yáñez 
Gómez y Miguel Ángel García Granados, 
del 8 Miguel E. Schulz.

Los jóvenes cecehacheros asistieron a 
Brasil acompañados de sus mentoras, 
Lisette Castro Gómez y Edna Márquez 
Márquez, esta última encargada del Club 
de Robótica en las instalaciones sureñas.

El interés de esta escuadra por ahon-
dar en esta especialidad es tanta que las 
integrantes Karina Guadalupe y Karen 
Itzel ingresaron a la licenciatura de Inge-
niería Mecatrónica.

Como sucedió en Eindhoven, Países 
Bajos, en 2013, la representación de pre-
paratorias obtuvo el segundo lugar en el 
rubro SuperTeam. Los asesores de este 
conjunto fueron Sergio López Luna, del 
plantel 8, y Norma Angélica González 
Sandoval, del 6.

Una aventura
Sobre la aventura brasileña, Karina Gua-
dalupe recordó que su equipo lleva por 
nombre CoSurSpace.

Emplearon un robot virtual y otro 
real, los dos proporcionados por los orga-
nizadores. “Ambos operaban mediante 
algoritmos que ellos alimentaron para 
cumplir tareas como recolección de ob-
jetos de diferentes colores que yacían 
en la arena, así como evitar obstáculos 
para ganar la mayor cantidad posible de 
puntos”, agregó Karen Itzel.

“Trabajamos en conjunto con nuestros 
profesores desde marzo. Estamos dispues-
tas a prepararnos para la justa de 2015, 
que será en China. Todo dependerá de 
los horarios que nos asignen al empezar 
la carrera en Ingeniería Mecatrónica”, 
expusieron las jóvenes.

Certamen en Joao Pessoa, Brasil

Primero y segundo 
lugares en el 
RoboCup Junior

Alumnos del CCH Sur 
y las Prepas 6 y 8 
destacan en el 
concurso internacional

Para las dos mentoras fue una gran 
satisfacción que los alumnos aplicarán 
en competencia los conocimientos adqui-
ridos en el Club de Robótica del CCH Sur.

Explicaron que el comité organizador 
proporcionó robots idénticos a cada equipo, 
y el desempeño dependió de la programa-
ción y el uso correcto de algoritmos. Los 
concursantes fueron los encargados de 
calibrarlos con las herramientas manejadas 
en sus escuelas.

Por tratarse de la modalidad Super-
Team, la escuadra puma colaboró con dos 
grupos, uno proveniente de Japón y otro 
del Reino Unido.

Mentores preparatorianos
González Sandoval, mentora del plantel 
6, resaltó que por segundo año consecu-
tivo el equipo de preparatorias ganó el 
segundo lugar en la justa más importan-
te del ramo en el mundo para alumnos 
de bachillerato.

López Luna, asesor del plantel 8, expli-
có que los universitarios compitieron en 
la categoría Cospace Rescue SuperTeam, 
en la que los robots fueron programados 
en un ambiente virtual y otro real.

Ambos expusieron que la Federación 
de Singapur proporcionó el hardware y 
los muchachos fueron los encargados de 
programar las tareas virtuales y reales.

Cada representación dispuso de ocho 
minutos para las actuaciones. Además, el 

conjunto preparatoriano trabajó con otro 
de Japón, en la modalidad SuperTeam. La 
comunicación entre los integrantes se 
hizo a través de un traductor electrónico.

González Sandoval señaló que este 
tipo de competencias representa una 
oportunidad para que los estudiantes 
aprendan física, matemáticas e informá-
tica de manera lúdica.

Importancia
Jesús Savage Carmona, profesor del 
Departamento de Ingeniería Eléctrica  
de la Facultad de Ingeniería, destacó que el 
desempeño de las escuadras de la UNAM 
ha mejorado cada año, incluso entre las 
que compitieron por primera vez.

Por ello, felicitó a los grupos de bachi-
llerato por el primero y segundo lugares, 
así como a la representación Robot@
home, por el quinto lugar logrado con 
Judy. La máquina titular, Justina, enfrentó 
complicaciones aduanales, por lo que 
algunos de sus componentes llegaron con 
retraso a Brasil.

“Lo relevante es que a partir de esta 
experiencia muchos participantes optan 
por estudiar carreras de ingeniería o cien-
cias. Para los alumnos de licenciatura y 
posgrado esto es motivante, pues aunque 
su formación es muy teórica, aquí aplican 
en la práctica lo aprendido en Ciencias, 
Ingeniería, Computación e Ingeniería 
Eléctrica”, concluyó.

��Karen Tenorio, Karina González y Ricardo Manrique. Foto: cortesía CCH Sur.
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PaTriCia LÓPeZ

E
n un intenso y breve periodo de 
19 años, México y la Universidad 
Nacional vivieron entrelazados 
un proceso que marcaría el fu-

turo de ambos hacia la consolidación y
la modernidad.

Ocurrió entre 1910 y 1929, justamente 
entre la Revolución Mexicana y la au-
tonomía universitaria, dos hechos que 
abrieron paso a la consolidación insti-
tucional y a la democracia, lo que forjó 
características de debate y pluralidad que 
pasarían a la posteridad.

A este proceso histórico, social y cultural 
dirige su esfuerzo un grupo de académi-
cos en el libro El barrio universitario, de la
Revolución a la autonomía, segundo volu-
men dedicado a esa colonia original de 
esta casa de estudios, fundada en el Cen-
tro de la Ciudad de México y convertida 
en semillero de vanguardias académicas, 
debates políticos, movimientos sociales y 
expresiones culturales.

La publicación se presentó como parte de 
la celebración por los 20 años del Programa 
Universitario de Estudios sobre la Ciudad 
(PUEC), centrado en la vinculación entre el 
quehacer universitario y la sociedad.

Coordinada por la directora del Pro-
grama, Alicia Ziccardi, y el emérito del 
Instituto de Investigaciones Sociales, Car-
los Martínez Assad, la obra de seis capítulos 
y 240 páginas es un recorrido detallado 
por esa etapa convulsa, donde se mezclan 
pasajes históricos, anécdotas y un vasto 
registro gráfi co que compite con el texto.

Editada por la UNAM con la tutela 
de la Coordinación de Humanidades, la 
publicación continúa con el análisis del 
barrio y completa el primer volumen, 
presentado en 2010 dentro de los festejos 
por el centenario de la Universidad en su 
carácter nacional.

 Presentación del libro, en los 20 años del PUEC

El barrio universitario, de
la Revolución a la autonomía
Fue coordinado
por Alicia Ziccardi, 
directora del Programa, 
y el emérito Carlos 
Martínez Assad

Al trabajo de Ziccardi y Martínez 
Assad se suman capítulos escritos por 
María de Lourdes Alvarado, Guillermo 
Boils, Estela Morales Campos y Móni-
ca Toussaint, además de un prólogo de 
Alejandra Moreno Toscano, titular de la 
Autoridad del Centro Histórico.

Como en el primer volumen, éste se 
acompaña de un documental en DVD 
de 20 minutos de duración, dirigido por 
Jorge Prior, que resume los principales 
pasajes, y añade material cinematográfi co 
original de la época.

“Es un esfuerzo colectivo, en donde 
se muestra una parte de la historia de la 
Universidad conectada con la Ciudad de 
México y con procesos fundamentales del 
país”, resumió Morales Campos, coordina-
dora de Humanidades, en la presentación, 
en el Anfi teatro Simón Bolívar del Anti-
guo Colegio de San Ildefonso.

Morales participa con el capítulo Los 
Universitarios y la Cultura Impresa, don-
de hace un recuento de las 31 bibliotecas 
públicas del barrio universitario y las 
cerca de 30 librerías, fruto del esfuerzo 
de José Vasconcelos por hacer de esos 
recintos templos del saber.

En su participación, Ziccardi destacó 
que el libro recupera un periodo difícil, 
de grandes desafíos y trascendentales cam-
bios políticos, que en el capítulo El Barrio 
Universitario: Espacio Público y Acción 
Estudiantil, ella revisa desde los habitantes 
de esa zona central, formada en su mayoría 
por familias de provincia que sumaban 
500 mil habitantes en 1910 y aumentaron 
a un millón y medio hacia 1929.

Por su parte, Martínez Assad refi-
rió que la obra relata pasajes aciagos 
ocurridos en 20 años muy complicados 
para la construcción de la UNAM y del 
país. El sociólogo dedica su capítulo El 
Barrio Universitario en la Nación que se 
Construía, a narrar lo que ocurría más 
allá de aulas y pasillos, en una comuni-
dad universitaria volcada hacia afuera 
y conectada directamente con la efer-
vescencia política y social del momento.

María de Lourdes Alvarado describe 
en Los Nuevos Espacios Estudiantiles y la 
Vocación Cultural y Social de la Univer-
sidad, lo que ocurría en la periferia del 
Centro capitalino, en una expansión de los 
recintos universitarios hacia los barrios de 
Tacuba (la Escuela Nacional de Química) y 
de San Cosme (Mascarones).

En tanto, Guillermo Boils Morales 
dedica Edificaciones de la Universidad 
Nacional y el Barrio Universitario en 
1929, a revisar los seis recintos coloniales 
más representativos del lugar, que en 
esa época añadieron a sus características 
clásicas murales multicolores pintados 
con pasajes de arte, ciencia, cultura y otros 
sociales de la época.

Mónica Toussaint trata en Los Intelec-
tuales Latinoamericanos y la Universidad 
Nacional, la infl uencia de aquel momento 
político en pensadores y humanistas de 
Centro y Sudamérica, varios de ellos pre-
sentes en el proceso.

Alejandra Moreno Toscano resaltó que 
el trabajo deja claro que en 1929 se fundó lo 
que es ser universitario en México. “Signifi -
ca un compromiso de que todo lo aprendido 
tiene un sentido social”.

Dos décadas
“La UNAM siempre ha pretendido la vin-
culación con la sociedad. Esta búsqueda 
recorre varios caminos y uno de ellos 
propicia la colaboración horizontal por 
medio de los programas universitarios”, 
subrayó Estela Morales.

En agosto de 1994 se creó el PUEC, 
con lo que se integran especialistas de 
las ciudades y se examinan temas como 
políticas urbanas y territoriales, planea-
ción y procesos sociales de las urbes. A dos 
décadas de distancia, se ha consolidado y 
suma investigadores propios y trabajos 
colectivos con académicos de otras enti-
dades universitarias.
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��El sitio, en Baja California. Foto: Juan A. López.

��Aspecto del sistema desarrollado en la UNAM. Foto: Marco Mijares. 

Patricia LóPez 

E
n las inmediaciones de Ensena-
da,  Baja California, es frecuente 
visitar un mirador para observar 
un fenómeno conocido como La 

Bufadora (consistente en el choque de las 
olas contra una cueva o chimenea marina), 
que produce un chorro de agua que se ele-
va a más de 10 metros y emite un rugido 
característico. En el generador de olas del 
Laboratorio de Costas y Puertos del Institu-
to de Ingeniería (II), Rodolfo Silva Casarín 
reproduce este fenómeno para convertir la 
energía del oleaje en electricidad.

“Nos inspiramos en la naturaleza 
para utilizar las energías alternativas. 
El reto es, más allá de tener una patente, 
lograr que este método se utilice en el 
país, pues hay muchas regiones con gran-
des emisiones de energía que se pueden 
aprovechar”, destacó.

De cinética a eléctrica
Con la observación de fenómenos naturales, 
Silva Casarín y su grupo de investigación, 
conformado principalmente por alumnos, 
se percataron que en Ensenada –incluso si 
no hay grandes olas– cada cierto tiempo 
llega una que entra en una especie de 
cueva marina, desde donde el agua se 
proyecta de 10 a 15 metros de altura, con 
gran energía.

“El propósito fue reproducir ese fenó-
meno en nuestro laboratorio y poner una 
turbina con su generador para convertir 
la energía en electricidad”, resumió el 
académico adscrito al Departamento de 
Ingeniería Hidráulica del II. 

La energía que se produce de la ola al 
chocar con la cueva es cinética y se emite 
como un chorro de agua hacia arriba. “Al 
replicar el fenómeno ponemos cerca del 
chorro una turbina tipo Pelton que se 
empieza a mover y, con ayuda de un gene-
rador, aprovechamos la energía eléctrica”.

Es la Pelton una de las turbinas hi-
dráulicas más eficientes para este tipo de 
fenómenos; se trata de una turbomáquina 
motora de flujo transversal, con forma de 
rueda o rotor y cucharas en todo su exte-
rior, diseñadas para convertir la energía 
de chorro de agua que incide sobre ellas.

Como una tuba
Para trasladar el proceso de La Bufadora 
al laboratorio, el doctor en ingeniería 
hidráulica y su grupo de trabajo simplifi-
caron el mecanismo y descubrieron que 
es semejante al funcionamiento de una 
tuba, instrumento musical que utiliza 
poca energía de viento para magnificar 

el sonido. Como ocurre en éste, al chocar 
la ola con la cueva el agua resopla o bufa, 
de ahí su nombre.

“Con ayuda de colegas de la Facultad de 
Estudios Superiores Aragón reproducimos 
una tuba con fibra de vidrio y vimos que al 
llegar el oleaje (generado en canales espe-
ciales que tienen en el laboratorio para ese 
objetivo) se produjo el chorro, que dirigimos 
a la turbina Pelton; entonces ésta se mueve y 
convierte la energía en electricidad.”

Un reto de las energías marinas es que 
su aprovechamiento no coincide con su de-
manda, “por eso iniciamos una colaboración 
con investigadores de la Escuela Superior de 
Ingeniería Química e Industrias Extractivas 
del Instituto Politécnico Nacional, quienes 
desarrollaron una celda de hidrógeno para 
almacenar la energía en una especie de pila 
o acumulador, que permite utilizarla en el 
momento más conveniente”, dijo.

Finalmente, Silva Casarín reiteró que 
el objetivo central de esta investigación es 
ir más allá de una patente y que se aplique 
en algún sitio del territorio nacional.

La idea del Instituto de Ingeniería es convertir 
la energía del oleaje en electricidad

La Bufadora, réplica del 
fenómeno en laboratorio

Inspiración en la naturaleza
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Laura roMero

L
a Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) ce-
lebró en la Ciudad de México 
su 152 periodo extraordinario 

de sesiones. En los trabajos, defensores 
de los derechos de migrantes, de personas 
privadas de su libertad y de pueblos indí-
genas de Belice y Costa Rica, entre otros, 
presentaron la situación general de las 
garantías de esos sectores.

En la primera de siete audiencias, co-
rrespondiente a Belice, representantes 
de agrupaciones como Grupo Monitoreo 
Independiente de El Salvador (GMIES), 
Asociación Nacional de Empleados Pú-
blicos y Privados de Costa Rica, Help for 
Progress de Belize y de Maya Leaders 
Alliance expusieron la violación a las 
garantías tanto de pueblos originarios 
como de trabajadores migrantes.

Señalaron que el trato que reciben 
estos últimos viola sus derechos, incluida 
su libertad de movimiento, además de 
que se ven expuestos a grandes peligros, 
pues al ser arrestados se les encarcela 
junto con criminales peligrosos, por lo que 
solicitaron un trato humano y no penal.

“Consideramos que los derechos labo-
rales de los trabajadores en esa situación 
son afectados, pues no pueden pedir pago 
de primas vacacionales u horas extra. To-
do esto va contra los artículos 1.1, 2, 5, 6, 
16, 24, 25 y 26 de la CIDH”, apuntaron.

Asimismo, pidieron a ese organismo 
solicitar al Estado de Belice garantizar 
el derecho de asociación para estos tra-
bajadores, “porque debe reconocerse 
expresamente que tienen la posibilidad 
de participar en sindicatos y respetar 
sus derechos con base en las diferentes 
convenciones, en donde se plantea el de 
asociación de acuerdo con la Organización 
Internacional del Trabajo, y que dicha 
nación ha ratifi cado”.

Problemas de desplazamiento
Por su parte, los relatores de la CIDH conside-
raron que ese país tiene muchos problemas 
de desplazamiento de individuos. “La migra-
ción en este momento acucia a la región de 
Centroamérica, México y Estados Unidos; 
estamos seguros que el Estado atenderá 
este problema vinculado con las tierras de 
los pueblos indígenas y con la explotación 
de recursos naturales”.

También expresaron que la mejor mane-
ra de garantizar el desarrollo económico de 
ese pueblo es asegurar sus derechos huma-
nos. “Nos preocupa el trato criminalizado 
de los migrantes que muchas veces los 
lleva a estar detenidos junto con personas 
sentenciadas y los efectos que esto produce, 
lo mismo en el caso de las personas LGBTI 
(lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e 
intersexuales). La migración es un derecho, 
por lo que desde la CIDH queremos acom-

La migración inquieta 
a EU, México y CA

Trabajos en el Palacio de Minería 

Celebró la CIDH su 152 periodo extraordinario
de sesiones en el Distrito Federal

Avances en el país

En la inauguración del acto, Luis Raúl 
González Pérez, abogado general de 
la UNAM, dijo que México avanza en el 
reconocimiento y defensa de los derechos 
humanos. Sin embargo, queda un largo 
camino por recorrer para establecer las 
condiciones jurídicas de eficacia, mediante 
su ejercicio efectivo y defensa.

Añadió que la primacía que debe tener 
el respeto de los derechos humanos no es 

un postulado nuevo para la UNAM, la que, 
en atención a su carácter y finalidad como 
una institución educativa, tiene entre sus 
principios ayudar a que los mexicanos 
encuentren mediante la educación y
la cultura la verdadera justicia que busca
y reclama la sociedad. Desde hace varios 
años ha promovido actos para generar
y fortalecer la cultura de respeto, protección 
y vigencia de esos derechos.

pañar de cerca estas difi cultades que aún 
persisten en Belice”.

El caso tico
En la audiencia correspondiente a Costa 
Rica, representantes de organismos como 
Defensa de Niños y Niñas Internacional, 
Defensa Pública del Poder Judicial Costa 
Rica, Centro por la Justicia y el Derecho 
Internacional/GMIES, entre otros, presenta-
ron un panorama de las personas privadas 
de su libertad y de los migrantes.

En el patio central del Palacio de Mi-
nería, el grupo GMIES indicó que ese país 
tiene un amplio cuerpo normativo que 
regula relaciones entre trabajadores y 
empleadores sin distinción alguna. Sin 
embargo, las leyes se vuelven instrumen-
tos que no aplican para el real benefi cio 
y otorgamiento de garantías como es el 
derecho al trabajo en condiciones justas, 
equitativas y satisfactorias por parte de 
empleadores y gobierno.

Asimismo, se expuso el hacinamiento 
carcelario en prisiones costarricenses, 
“espacios donde se vulneran los derechos 
humanos de un importante grupo de per-
sonas sobre los que el Estado tiene un 
deber especial de protección, aunque no 
se trata de un problema”. 

Reconocieron los esfuerzos realizados 
por autoridades de esa nación, aunque 
no han sido sufi cientes. Sin embargo, el 
gobierno ha manifestado su voluntad para 
tomar acciones que faciliten disminuir el 
problema, por lo que a partir de esa apertu-
ra se busca generar un espacio de diálogo 
serio y decidido que permita analizar las 
causas estructurales que han generado 
esta situación.

Representantes de la CIDH solicitaron 
al Estado de Costa Rica aportar estadísticas 
ofi ciales relacionadas con los individuos 
en prisión, así como de las personas mi-
grantes en condición regular e irregular, 
entre otros aspectos.

ACADEMIA

��El trato que 
reciben viola sus 
derechos, incluida 
la libertad de 
movimiento; se 
ven expuestos a 
grandes peligros



11ACADEMIA 14 de agosto de 2014

Servicios ecosistémicos 
de los bosques templados
roberto Gutiérrez

E
n México, los bosques templados 
–formados por 50 de las 111 espe-
cies de pinos y por 190 de las 460 

de encinos que hay en el mundo– consti-
tuyen la segunda cobertura arbórea, sólo 
después de las selvas altas y bajas: ocupan 
unos 330 mil kilómetros cuadrados, lo que 
representa 17 por ciento de la superficie 
del país, cifra elevada si se considera que 
60 por ciento de ésta se halla cubierta por 
áreas desérticas y semidesérticas.

Se localizan entre los mil 800 y cuatro 
mil metros de altitud, en las montañas de 
la Sierra Madre Oriental, la Sierra Madre 
Occidental y el Eje Neovolcánico. De ellos 
proviene 90 por ciento de la producción 
maderera del país (del total que se extrae, 
90 por ciento corresponde a especies de 
pino y 10 por ciento de encinos). Sin em-
bargo, no sólo dan ese recurso, sino que 
también prestan otros servicios ecosisté-
micos de incalculable valor, por lo que 
resulta vital conservarlos.

Al captar el agua de lluvia y dejar que 
escurra por sus laderas, los bosques tem-
plados son los que aportan más de ese 
recurso y los que alimentan algunas de 
las presas más importantes del territorio. 

“También proveen de alimentos (hon-
gos y nueces) a muchas personas que viven 
cerca y son el hábitat de 10 de las plantas 
medicinales más usadas en México”, dijo 
Leopoldo Galicia Sarmiento, investigador 
del Instituto de Geografía.

Asimismo, ayudan a evitar inunda-
ciones y deslaves. Se ha visto que si son 
deforestados y dejan de participar en la 
reducción de la intensidad de las lluvias, 
en la infiltración del agua y en el manteni-
miento de la estructura del suelo, ocurren 
deslizamientos de tierra que sepultan 
asentamientos urbanos.

Investigadores del Centro de Ciencias 
de la Atmósfera han evaluado cómo los 
bosques templados del centro de México 
(Izta-Popo, La Malinche y Cofre de Perote) 
tienen un papel fundamental de detoxifi-

cación, pues filtran –tanto a nivel de la ve-
getación como del suelo– varias partículas 
contaminantes producidas en la Ciudad 
de México y reducen la cantidad de gases 
de efecto invernadero (en particular dióxi-
do de carbono). “Una hectárea de bosque 
puede capturar hasta 250 toneladas de 
carbono en la parte de la vegetación y 200 
o 300 en el suelo”, añadió.

Aspecto recreativo
Respecto a los servicios ecosistémicos 
recreativos, muchas de las zonas ecoturís-
ticas y de las llamadas unidades de manejo 
para la conservación de la vida silvestre se 
encuentran en bosques templados, como 
los de La Marquesa y Río Frío, entre otros.

Diversos peligros acechan a esos  
entornos, y uno de los más graves la  
deforestación que sufren en beneficio de 
actividades agrícolas y ganaderas. Otros 
más son la falta de planes de manejo o 
extracción forestal para todos, pues de los 
330 mil kilómetros cuadrados que cubren 
en el país, sólo 12 por ciento cuenta con 
ellos, y las sequías originadas por el cam-
bio climático, que ocasionan la mortalidad 
y el surgimiento de incendios.

Asimismo, la tala ilegal reduce la di-
versidad de especies, pues los taladores 
clandestinos realizan su labor con una 
absoluta falta de cuidado, comentó. 

Hay varias opciones para evitar que 
estos ecosistemas extensos y valiosos se 
pierdan. Una consiste en implementar 
estrategias de manejo forestal (permisos, 
métodos y tecnologías de extracción) 
acordes con cada contexto, pues no es lo 
mismo Oaxaca que Michoacán.

Otra es favorecer no sólo la extracción 
de árboles, sino también la regeneración de 
los bosques en su conjunto para que vuelvan 
a emerger de la mejor manera. Igualmente, 
diversificar las actividades, desarrollar una 
auténtica industria forestal y hacer planta-
ciones forestales mixtas (con tres, cuatro 
o cinco especies que produzcan mucha 
madera) en pequeñas áreas.

Leticia oLvera 
Por primera vez en América Latina, 
concretamente en México, se realiza 
el Congreso Internacional de Parasi-
tología ICOPA 2014, en su 13 edición, 
que constituye el más importante en 
su tipo en el mundo.

Asisten ponentes de países como 
Israel, Alemania, Estados Unidos, 
Colombia, Canadá, Australia, Reino 
Unido, Brasil y México, entre otros. 
Además, habrá 127 simposios y den-
tro de ellos 501 pláticas de temas 
como Chagas, Leishmania, Toxoplas-
ma y Nematoda.

Al inaugurar el evento, el rector 
José Narro Robles afirmó que las 
enfermedades parasitarias están 
presentes en todas las sociedades del 
mundo, pero sobre todo las comu-
nidades menos favorecidas son las 
más afectadas, “y lo son particular-
mente en cuanto a sus condiciones 
de salud, alimentación y de servi- 
cios sanitarios”.

Por ello, consideró necesario 
que las naciones no bajen la guardia 
ante estas enfermedades, que estén 
alertas e inviertan en investigación 
para contar con más elementos pa- 
ra combatirlas.

En su oportunidad, Ana Flisser, 
presidenta de ICOPA 2014 y acadé-
mica de la Facultad de Medicina 
de la UNAM, luego de dar la bien-
venida a los asistentes al evento, 
destacó que es el más importante 
de su tipo en el ámbito mundial y 
expresó sus deseos porque de esta 
actividad haya un rico intercambio 
de conocimientos.

Congreso
Internacional 

de Parasitología

��Ana Flisser. Foto: Francisco Cruz.
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Expertos de Nanociencias y Nanotecnología ensayan 
combinaciones para el desarrollo tecnológico

En búsqueda de 
nuevos materiales 
multiferroicos 

Escala nano

Patricia LóPez

E
n busca de nuevos materiales 
multiferroicos que suman pro-
piedades magnéticas y eléctricas, 
un grupo de expertos del Centro 

de Nanociencias y Nanotecnología ensaya, 
en la escala de lo pequeño, nuevas combina-
ciones para el desarrollo tecnológico.

“Uno de los retos es sustituir paulatina-
mente los componentes que dañan al medio 
ambiente con nuevas combinaciones, pero 
sin perder eficiencia”, señaló Jesús María 
Siqueiros Beltrones, investigador de la 
mencionada entidad académica, campus 
Ensenada, de esta casa de estudios.

Eléctricos y magnéticos
La ferroelectricidad es la capacidad de 
algunos materiales para guardar infor-
mación en su estructura cristalina, sin 
necesidad de conectarlos a una fuente 
de energía como la corriente eléctrica o 
las baterías. Los datos se almacenan por 
la polarización eléctrica, que puede ser 
activada externamente por un voltaje y 
persistir aunque éste sea retirado.

En tanto, el ferromagnetismo re-
presenta un comportamiento similar, 
excepto que aquí es polarización mag-
nética y dipolos magnéticos; no obstante 
el origen de la ferroelectricidad y el 
magnetismo es diferente.

Habría un tercer fenómeno de este 
tipo, la ferroelasticidad, que refiere las 
deformaciones espontáneas del material.

Se le llama multiferroico a un material 
que en su comportamiento presente al me-
nos dos de estas tres propiedades. Siqueiros 
Beltrones explicó que los materiales con 
esta doble capacidad pueden construirse 
en forma de cerámica (pastillas o tabletas) 
o de película delgada (capas con espesores 
que van de algunos hasta 500 nanómetros).

“Como cerámicos dominan en cierto 
tipo de aplicaciones médicas. Por ejemplo, 

el titanato o circonato de plomo (PZT, que 
convierte la energía mecánica en elec-
tricidad y viceversa) sirve para producir 
fuentes de ultrasonido –con éste se hacen 
estudios diagnósticos–, también funciona 
como sensor de ultrasonido para sonares 
y otros equipos marinos”, detalló.

En tanto, como películas delgadas se 
usan en microelectrónica de la computa-
ción. “Por sus propiedades, se aprovechan 
para construir memorias de computadora 
en diferentes formas. Los ferroeléctricos 
presentan, incluso en ausencia de un cam-
po eléctrico, una polarización eléctrica; 
esta última se puede invertir, lo que per-
mite crear dispositivos de cómputo, pues 
define dos estados estables (cero y uno) y 

con eso es factible construir el álgebra en 
la que se basa la computación”, resumió.

Las películas delgadas de materiales 
ferroeléctricos tienen, en general, una 
constante dieléctrica muy alta, lo que ayu-
da a desarrollar condensadores pequeños, 
pero de gran capacidad. 

“Al habilitar en éstos la propiedad mag-
nética, surge la posibilidad de construir 
memoria de computadora que en vez de dos 
estados estables tenga cuatro, pues el campo 
eléctrico puede tener dos orientaciones, el 
magnético otras dos, y es posible combinar 
ambos fenómenos, lo que amplía la capaci-
dad de la memoria. Es algo que se investiga 
en la actualidad”, dijo.

Entre sus experimentos, los científicos 
universitarios utilizan la ablación láser, un 
método que, tras bombardear con haces 
de luz láser de alta potencia un material, 
desprenden de éste átomos, moléculas 
y partículas que se depositan sobre un 
sustrato o sobre otra película delgada de 
un material diferente, para obtener un 
sistema con nuevas capacidades. 

Para sustituir al plomo, se ha expe-
rimentado con titanato de bario, que es 
considerado el material piezoeléctrico 
por excelencia y tuvo auge tras la Segunda 
Guerra Mundial. “Sigue presente, pero no 
se ha establecido como material defini-
tivo. Se usa mucho para condensadores, 
pero no tanto para memoria”, indicó.

Opciones no contaminantes
El físico y sus colegas prueban opciones 
no contaminantes a partir de materiales 
cerámicos como niobio, potasio y sodio, 
llamados genéricamente KNN. 

“En ciertas condiciones especiales co-
mienzan a dar propiedades. A los KNN les 
agregamos elementos de tierras raras como 
lantano, y otras como litio y tantalio; así, 
hemos logrado mejorar algunas caracterís-
ticas. Estamos en el proceso de integrar a ese 
material ‘impurificaciones’ que van de 0.5 a 
tres por ciento atómico”, precisó.

Hasta ahora, prosiguió, el desarrollo 
más prometedor son los KNN, aunque 
enfrentan el problema de que los compues-
tos de sodio y potasio son higroscópicos 
(les gusta el agua), así que se debe cuidar 
que el material no absorba humedad, que 
esté encapsulado o aislado, lo que tradu-
ce el inconveniente tecnológico en uno 
económico, pues se requiere un proceso 
adicional en la fabricación.

Otro con el que experimentan en el 
Centro es el PFN, un óxido de plomo, 
fierro y niobio, que tiene comportamiento 
ferroeléctrico y magnético. “Lo más im-
portante es la interacción entre ambos, 
pues esto permite, en aplicaciones en 
cómputo, grabar magnéticamente y leer 
eléctricamente un proceso que en cuanto 
a energía es muy eficiente”, concluyó 
Siqueiros Beltrones.

¿Por qué estudiarlos?

Útiles como componentes de dispositivos 
médicos, electrónicos, de cómputo y en 
celdas solares, los multiferroicos son 
materiales de amplia aplicación industrial, 
aunque tienen elementos contaminantes 
como el plomo.
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Raúl CoRRea

U
na selección retrospectiva de 
cinco décadas de trayectoria 
artística del grabador y pintor 
Antonio Díaz Cortés se presen-

ta en la Galería Luis Nishizawa, de la 
Facultad de Artes y Diseño (FAD). 

Se trata de una exposición con 50 
imágenes puramente realistas de sus 
trabajos más recientes, donde se observa 
una mezcla de geometría abstracta y figu- 
ra humana.

Vitrografía 
Díaz Cortés, que en gran parte de sus 
piezas utiliza, como técnica esencial, el 
grabado en vidrio o vitrografía, es “uno 
de nuestros mejores artistas, con una obra 
personal y madura que lo distingue y sin-
gulariza en cualquier conjunto. Reflexivo, 
inquieto, de sensibilidad afinada, trabaja 
sus xilografías e imprime sus planchas con 
un virtuosismo bien entendido y aplicado”, 
escribió en el catálogo el grabador y pintor 
español Francisco Moreno Capdevila.

Su quehacer “es muchas veces inquie-
tante, ejerce una singular atracción en 
el observador, invitándole a recorrerlo 
con atención y determinación, reflexi-
vamente, cómo fue hecho. Sólo así, paso 
a paso, llegamos a darnos cuenta de que 
sus estampas, en apariencia tan sencillas, 
son de una complejidad que al principio 
no sospechábamos.

“Son la obra de un artista en pleno 
dominio de sus medios, capaz de expresar 
cabalmente lo que quiere con un nivel 
de excelencia notable”, puntualiza More- 
no Capdevila.

Gráfica en vidrio
En la inauguración, Díaz Cortés hizo 
una relatoría de su muestra y destacó la 
relevancia del geometrismo en su obra 
al utilizar la técnica de la gráfica en vi-
drio. En estos trabajos, apuntó: “Podemos 
observar cómo transformo las técnicas 
japonesas a las occidentales y llego a hacer 
lo que llamo xilografía”.

Además, señaló que su vida está ba-
lanceada y dividida en el arte. “Me muevo 
como artista plástico y como académico 
aquí en la FAD. En este momento pinto 
geometrismo para una exhibición que se 
efectuará en una galería de Dallas, como 
una extensión de la celebración de mis 
50 años de artista, que se ampliará hasta 
mayo del próximo año”.

A la inauguración asistieron, entre 
otros, Juan Martín Vázquez Kanagusico, 
jefe de la División de Estudios Profesio-
nales y Académicos de la FAD, y Edith 
Geraldine Ruiz Lozada, coordinadora 
de la licenciatura en Artes Visuales. La 
exposición permanecerá hasta el 22 
de agosto.

Cinco décadas de trayectoria artística

Exposición de 
Antonio Díaz 
Cortés en la FAD
Cincuenta imágenes donde mezcla 
geometría abstracta y figura humana

��El creador universitario.

��Mi Frida y Cabezas congeladas.

��Torso en espera. 
Fotos: Justo Suárez.
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V
icente Rojo es un creador de 
la época representada en la 
exposición Desafío a la estabili-
dad, procesos artísticos en México 

1952-1967. Su labor se divide entre su for-
mación como pintor y su quehacer en la 
vida editorial del México de aquellos días. 
Su paso por los suplementos México en la 
Cultura, del diario Novedades y La Cultura en 
México, de la revista Siempre! marcó toda 
una época. Mucho del trabajo de Rojo, 
en ambos flancos, es recuperado por la 
muestra que actualmente alberga el Mu-
seo Universitario Arte Contemporáneo. 

En la sala de conferencias de dicho 
recinto se realizó una conversación con 
Vicente Rojo en torno a Desafío a la esta-
bilidad, en la que estuvo acompañado del 
curador Cuauhtémoc Medina González. 
Ahí, el invitado narró muchas de sus 
experiencias como pintor español joven 
en un México palpitante de creatividad, 
así como su encuentro con la llamada 
Generación de la Ruptura. 

Suplementos culturales
Entre los puntos decisivos de su trabajo 
como editor, Rojo habló del tiempo en 

que colaboró con Fernando Benítez en Mé-
xico en la Cultura. En aquella trinchera de 
propuestas atrevidas, en un país bastante 
conservador, donde todo lo cultural era 
visto con recelo, se mezcló con un grupo 
de intelectuales demasiado prolíficos para 
el estándar de un diario de derecha. 

Trabajo constante e innovador
“Un suplemento bastante luminoso en 
un diario gris”, en palabras de Medina, 
fue el lugar donde Rojo pudo conocer y 
colaborar con Benítez, Juan García Ponce, 
José Emilio Pacheco y Carlos Monsiváis, 
entre otros, lo que derivó en que el equipo 
de Rojo se apoderara totalmente de la re-
dacción de la cultura de Novedades, a partir 
de un trabajo constante e innovador.

Después de una era de bonanza en 
Novedades, el milagro mexicano comenzó 
a mostrar sus cuarteaduras y un día de 
1961 el suplemento fue desarmado. 

En aquel punto se cierra la época de 
Novedades (1956/1961) para Vicente Rojo 
e inicia el periodo que le tocaría vivir en 
La Cultura en México (1962/1974) en Siempre! 
donde fungió como cofundador. “En 1962 
casi todo el equipo entró a colaborar en 
la revista, acogido por José Pagés Llergo. 
El nuevo suplemento lo dirigió Fernando 
Benítez, con José Emilio Pacheco como 
jefe de redacción. Así permaneció hasta 
1971, año en que lo empezó a dirigir Car-
los Monsiváis”, relata el mismo Rojo en 
una de sus crónicas. 

Al mismo tiempo que intentaba abrirse 
paso como pintor y trabajar en los suple-
mentos culturales, Rojo se inmiscuyó en 

la fundación de la Editorial Era. Autor de 
portadas emblemáticas de ese sello, inició 
el nuevo proyecto en compañía de los her-
manos Neus, Enrique y Jordi Espresate, 
así como de José Azorín. Los apellidos de 
estos integrantes dieron origen al nombre 
de la editorial.

Para esta otra empresa, los iniciado-
res de Era contaron con otros apoyos, el 
de Fernando Benítez y el de la Revista de 
la Universidad, de Jaime García Terrés. 
Ese fue el momento de despegue de Era. 
Comenzaron con dos libros de Benítez, a 
quien Rojo reconoce como un amigo en-
trañable, además de maestro, periodista 
y editor. La traducción de la novela Bajo 
el volcán (1947), de Malcom Lowry, fue 
uno de los éxitos decisivos de Era, quizás  
uno de los momentos de consolidación. 

Documental con Gurrola
En 1965 el excéntrico seductor de la Ge-
neración de la Ruptura, Juan José Gurrola, 
hizo una propuesta que Rojo no pudo re-
chazar. “Comenzó en el año 65, Max Aub, 
quien era director de Radio Universidad, 
propuso a Jaime García Terrés, director 
de Difusión Cultural de la UNAM, hacer 
por lo menos tres cortos sobre artistas 
del momento: Alberto Gironella, José Luis 
Cuevas y yo. Los iba a dirigir Juan José 
Gurrola”, relató el pintor.

Se habló también del documental en 
el que Rojo y Gurrola colaboraron en es-
tupenda asociación creativa: “A imitación 
de un cineasta inglés Norman McLaren 
(1914-1987), que hacía dibujo animado 
directamente sobre las película, me pro- 
puso pintar formas sobre la cinta ya 
acabada”. Gurrola le formuló hacer dibu-
jos sobre la cinta de la película Señales. 

Otra colaboración importante de Vi-
cente Rojo fue con Alejandro Jodorowsky 
en La ópera del orden, proyecto de niños 
malcriados-desafiantes del conservadu-
rismo de la época, en el que participaron 
diversos artistas: “Cuando se evoca a la 
Generación de la Ruptura y se hace alu-
sión a los pintores, yo pienso siempre que 
nuestra obra se produjo porque estábamos 
colaborando con escritores, cineastas, 
poetas, músicos, teatreros, así como es-
cenógrafos y dramaturgos”.

JoRge luis TeRCeRo

Conversación en el MUAC

Vicente Rojo, sus 
dos pasiones: 
pintura y edición
Su trabajo es presentado 
en la exposición Desafío a 
la estabilidad, procesos 
artísticos en México...

��El artista. Foto: Juan Carlos González.
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Patricia LóPez

E
n los últimos cuatro años, la Fa-
cultad de Ciencias incrementó 
14.2 por ciento la matrícula de 
alumnos, 22.9 el egreso estu-

diantil, 30.5 la titulación y 59 por ciento 
la regularidad en el primer semestre, 
destacó Rosaura Ruiz Gutiérrez, directora 
de esa entidad académica.

Esto se ha traducido en una mejora 
global en las trayectorias escolares y una 
importante disminución de la deserción, 
añadió al rendir su cuarto informe de 
actividades 2010-2014.

Apoyo integral a alumnos
Ante el rector José Narro Robles e inte-
grantes de la comunidad, reunidos en el 
Auditorio Alberto Barajas, la directora 
resaltó la implementación de un pro-
grama integral de apoyo a estudiantes 
(que incluye becas, cursos propedéuticos 
para los de primer ingreso, talleres de 
regularización y fortalecimiento de co-
nocimientos para todas las licenciaturas), 
así como del Espacio de Orientación y 
Atención Psicológica (Espora, programa 
conjunto de Ciencias y de la maestría 
en Psicología), que coincide con el Plan 
de Apoyo Integral para el Desempeño 
Escolar de los Alumnos (PAIDEA).

Entre sus resultados, subrayó, ambos 
programas han logrado que, de 542 alum-
nos atendidos entre 2011 y 2014, tenga 
terapia 73 por ciento, con lo que se han 
logrado mejoras académicas en número 
de créditos, aprobación de las asignaturas 
y promedio.

Respecto al profesorado, en el cuatrie-
nio aumentó 25.7 por ciento el número de 
académicos adscritos al Sistema Nacional 

Incremento en matrícula, egreso y titulación

Avance académico global 
de la Facultad de Ciencias
Cuarto informe 
de actividades de 
Rosaura Ruiz Gutiérrez

de Investigadores (SNI), que pasó de 148 
en 2010 a 186 en 2014. Esto significa que 
actualmente pertenecen al sistema 58.3 
por ciento de los profesores; en el caso de 
la sede Juriquilla, cien por ciento, y en la 
de Sisal, 90 por ciento.

Asimismo, creció la cifra de docentes 
con posgrado y la productividad académi-
ca, pues los artículos científicos indizados 
aumentaron 25.8 por ciento, además de 
que se produjeron importantes materiales 
para la enseñanza.

Ruiz Gutiérrez refirió una movilidad 
internacional sobresaliente, rubro en el 
que Ciencias tiene el primer lugar entre 
las entidades de esta casa de estudios. 
Recordó que la Facultad amplió su oferta 
académica, con la creación de dos nue-
vas licenciaturas: Ciencias de la Tierra y 
Física Biomédica; con la participación de 
los institutos del área y otras facultades. 

Además, se acreditó la licenciatura en 
Ciencias de la Computación, se actualizó 
el plan de estudios de Actuaría e inició 
la acreditación de las licenciaturas en 
Física, Biología y Manejo Sustentable de 
Zonas Costeras; Matemáticas está pen-
diente de revisión.

Educación a distancia 
e infraestructura
Se ha dado especial énfasis al desarrollo 
de la educación a distancia y continua. 
En el periodo, se lograron dos patentes 
(relacionadas con el cultivo de pulpos en 
Sisal, Yucatán) y dos más están en trámite.

En cuanto a la infraestructura, la Fa-
cultad recibió recursos para construir 
nuevos edificios de investigación y docen-
cia (dos en Ciudad Universitaria, uno en 
Juriquilla y otro en Sisal). También obtuvo 
apoyo para la compra de equipo para la 
renovación de la red de cómputo.

Procesos como la asignación de grupos 
a los profesores y la puesta en marcha del 
registro de inscripción en línea se auto-
matizaron; se avanzó en la simplificación 
de los trámites de titulación; se generó un 
nuevo sistema de indicadores de desempe-
ño; se creó la Sociedad de Exalumnos de 
Ciencias en 2012 y se realizaron mil 293 
actividades académicas de divulgación y 
341 artísticas y culturales.

Se publicaron más de 134 libros y revis-
tas de divulgación y de apoyo académico y 
a la docencia; también se logró, en 2012, 
el ingreso de la Revista Ciencias al Índice de 
Revistas Mexicanas de Divulgación Cien-
tífica y Tecnológica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología.

En su oportunidad, Narro Robles fe-
licitó a la comunidad de la Facultad por 
estar mejor y puso de relieve el esmero 
de sus integrantes para formar recursos 
humanos de alto nivel.

También celebró la ampliación de la 
oferta académica que suma ocho carreras, 
más de 10 opciones de titulación y una am-
plia participación en el posgrado, así como 
el aumento en la matrícula estudiantil.

��La titular. Foto: Benjamín Chaires.
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Laura romero

L
a UNAM y la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena) fir-
maron un convenio general de 

colaboración académica con el propósito 
de establecer las bases y mecanismos de 
trabajo conjunto, así como contribuir 
al desarrollo de proyectos, programas, 
acuerdos y otras acciones en los campos 
de docencia, investigación y difusión de 
la cultura.

A la ceremonia de suscripción del 
documento, a cargo del rector José Na-
rro Robles y del titular de la Sedena, 
Salvador Cienfuegos Zepeda, asistieron 
funcionarios de la dependencia y repre-
sentantes de la Universidad, entre ellos, 
María Leoba Castañeda, directora de la 
Facultad de Derecho.

Luis Raúl González Pérez, abogado 
general de esta casa de estudios, dijo 
que el acuerdo permitirá a ambas ins-
tancias, cada una en el ámbito de su 
competencia, coadyuvar para hacer 
frente a los desafíos y contribuir en la 
construcción de una mejor nación.

Rediseño
Por su parte, Jaime López Reyes, rector de 
la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, 
refirió que el sistema educativo en este 

Colaboración académica de la UNAM

��La Facultad de Derecho, una de las participantes. Fotos: Juan Antonio López.

Interna e Internacional de la Persona 
Humana: Temas Actuales de Derechos 
Humanos, impartido por catedráticos de 
la Facultad de Derecho, del 7 de marzo al 
5 de julio de 2014.

ámbito está en proceso de rediseño de 
un modelo basado en competencias, en 
busca de un fortalecimiento académico.

También se entregaron diplomas a 
quienes cursaron el diplomado Protección 

Se comunica al personal académico de tiempo comple-
to, emérito, profesores invitados o temporales, personal 
académico de asignatura y medio tiempo así como fun-
cionarios, que el Seguro de Gastos Médicos Mayores 
como resultado de la Licitación Pública Nacional DGPr-
LPN-018/2014, estará a cargo de Seguros Inbursa, S.A./
Grupo Financiero Inbursa, durante la vigencia por dos 
años a partir de las 12:00 horas del 31 de agosto de 2014 a 
las 12:00 horas del 31 de agosto de 2016.

Se informa que el módulo de atención para la población 
universitaria asegurada, estará disponible en TU Tienda 
UNAM, ubicada en Ciudad Universitaria (Estación Metro  
Universidad). Próximamente se harán de su conocimien-
to los números telefónicos, así como la página Web en 
donde usted podrá consultar las Condiciones de su pó-
liza, obtener su certificado y credenciales, entre otros. 
También se informa que se contará con dos módulos de 
atención adicionales en las siguientes Dependencias: FES 
Zaragoza y FES Cuautitlán. 

Se hace de su conocimiento que adicionalmente a su pó-
liza básica tienen la posibilidad de contratar de manera 
potestativa las coberturas tanto para hijos mayores de 

25 años que dependan económicamente del titular y se 
encuentren estudiando, así como la de Excesos de Suma 
Asegurada en rangos de $100,000.00 desde $500,000.00 
hasta los $900,000.00 adicionales a su suma asegura- 
da básica.

Por otro lado, y a partir de la vigencia de la nueva póliza 
de seguro de Gastos Médicos Mayores, 2014 – 2016, el 
personal asegurado podrá de manera potestativa contra-
tar la nueva cobertura denominada Período de Beneficio 
en sumas de $500,000.00, $850,000.00 y $1’100,000.00, 
mismas que surtirían efecto una vez concluida la vigencia 
de esta póliza para aquellos padecimientos cuyo primer 
gasto, síntomas y/o signos se presenten y sean reclamados 
en la póliza de  Seguros Inbursa, S.A., a fin de continuar 
protegidos de acuerdo a las sumas y meses que se hayan 
elegido. La contratación de la presente cobertura debe-
rá ser adquirida previa autorización de la Compañía, y 
llevarse a cabo con anterioridad a la manifestación de 
cualquier padecimiento.

Para cualquier información adicional, estarán disponibles 
en el Departamento de Seguros de la Dirección General de 
Personal los números 5622-2436 y 5622-2556.

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

A V I S O
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La Facultad de Ingeniería, de conformidad con el Reglamento 
del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales (RSCEE) de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los 
profesores de carrera de todas las especialidades, adscritos a 
esta Facultad, a presentar solicitudes para ocupar por un año, 
a partir del 1 de enero del 2015, una de las cátedras espe-
ciales: Javier Barros Sierra, Aurelio Benassini Vizcaíno, Ángel 
Borja Osorno, Odón de Buen Lozano, Nabor Carrillo, Antonio 
Dovalí Jaime, Fernando Espinosa Gutiérrez, Mariano Hernán-
dez Barrenechea, Bernardo Quintana Arrioja, Carlos Ramírez 
Ulloa, Enrique Rivero Borrel, Cámara Nacional de la Industria 
de la Construcción y SEFI.

Las cátedras especiales tienen por objeto promover la supera-
ción del nivel académico de la institución mediante un incentivo a 
profesores de carrera que se hayan distinguido particularmen-
te en el desempeño de sus actividades académicas.

Bases y requisitos

De conformidad con lo previsto en los artículos 13, 15 inciso 
d) y 16 del RSCEE, podrán recibir las cátedras especiales 
los profesores de tiempo completo que, a juicio del Consejo 
Técnico de la Facultad de Ingeniería, cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Haberse distinguido de manera sobresaliente en el des-
empeño de sus actividades académicas, con una antigüedad 
mayor o igual a cinco años y durante el año de ocupación de 
la cátedra excluir toda actividad profesional externa o disfrute 
de período sabático.

b) Haber cumplido cabalmente con sus compromisos en la 
UNAM, realizando actividades sobresalientes en docencia, in-
vestigación y desarrollo e innovación tecnológica, y extensión 
académica, las cuales hayan fortalecido su trayectoria acadé-
mica y profesional.

c) Presentar el programa de actividades que llevará a cabo 
durante el goce de la cátedra, que sea pertinente para la Fa-
cultad de Ingeniería y contribuya a elevar el nivel académico 
de la institución.

d) No gozar de una beca que implique una remuneración 
económica, ni tampoco ocupar un puesto administrativo en la 
UNAM, a menos que se comprometa a renunciar a ellos si 
obtiene la cátedra.

Por acuerdo del Consejo Técnico ratificado en su sesión or-
dinaria celebrada el 14 de septiembre de 2010, con base 
en el artículo 19 del RSCEE no podrán concursar aquellos 
profesores que hayan ocupado cualquier Cátedra Especial 
en tres ocasiones. En ningún caso se otorgará en tres oca-
siones consecutivas.

Documentos requeridos

De conformidad con el artículo 15 del RSCEE, con el objeto de 
participar, los interesados podrán presentar su solicitud en la 
Secretaría General de la Facultad de Ingeniería, dentro de los 
30 días naturales contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria inclusive, en un horario de 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, acompañada de los siguientes 
documentos claramente diferenciados:

a. Solicitud y relación pormenorizada de la documentación 
que se anexe.

b. Propuesta de programas de actividades completa para el 
período de ocupación de la cátedra, que contenga la descrip-
ción de actividades y metas a alcanzar, resaltando la forma en 
que éstas contribuirán al desarrollo académico de la Facultad.

c. Curriculum vitae sin probatorios.
d. Fotocopias de los documentos que acrediten la prepa-

ración académica del solicitante. En el caso de que alguno de 
estos documentos no estuviera disponible, el profesor deberá 
presentar una carta en la cual se compromete a entregarlo a 
la brevedad.

e. Resumen de actividades (incluyendo comprobantes) 
que permita al Consejo Técnico la evaluación del solicitante en 
lo que se refiere a las actividades de docencia, investigación 
y extensión académica en los cinco años inmediatos anterio-
res a la fecha de entrega, conforme a las recomendaciones 
que para tal efecto emita el Consejo Técnico, publicadas en 
la dirección electrónica http://consejofi.fi-a.unam.mx apartado 
estímulos académicos>cátedras expeciales.

f. Carta compromiso de no tener ninguna relación laboral o 
remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepción de 
lo establecido en la propia Legislación así como los estímulos 
relativos al Sistema Nacional de Investigadores (SNI).

Lineamientos adicionales

El Consejo Técnico podrá solicitar información adicional en 
caso que así lo considere.

Conforme a los artículos 19, 20 y 21 del RSCEE, lo interesa-
dos que hayan ocupado una cátedra durante el año 2014 y que 
presenten ante el Consejo Técnico la solicitud de prórroga, in-
cluyendo el informe de actividades realizadas y el programa 
para el siguiente período, deberán hacerlo 60 días naturales 
antes del término de la ocupación de la cátedra, para que 
éste, previa evaluación de las actividades realizadas durante 
la vigencia, decida sobre el otorgamiento o negativa de la pró-
rroga, en la inteligencia de que la información que se adjunte a 
la solicitud deberá referirse a las actividades realizadas duran-
te el último período.

Los profesores a los que se les asigne una de las cátedras se 
comprometen a difundir las actividades realizadas, cuando el 
Consejo Técnico lo solicite y, en el caso de no solicitar prórro-
ga (por así decidirlo o por no tener derecho a ello) al término 
del año, rendir un informe de las actividades desarrolladas.

El Consejo Técnico ha decidido que pertenecer al SNI no 
es impedimento para ocupar una Cátedra Especial, pero, en 
igualdad de otro merecimientos académicos diferentes de la 
investigación, dará preferencia a quienes no disfruten de beca 
del SNI.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Cd. Universitaria, D.F. a 14 de agosto de 2014

El Presidente del Consejo Técnico

Mtro. Gonzalo Guerrero Zepeda

Facultad de Ingeniería

Convocatoria para ocupación de Cátedras Especiales
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Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico
Iniciativa para Fortalecer la Carrera Académica en el Bachillerato de la UNAM INFOCAB

Convocatoria 2015
Proyectos Nuevos

Con la finalidad de fortalecer la carrera académica de los 
docentes en el bachillerato de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) en be neficio de los alum-
nos, tanto de la Escuela Nacional Preparatoria (ENP) 
como de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Hu-
manidades (CCH) en el marco de sus funciones, planes 
y objetivos institucionales, la UNAM convoca al perso-
nal académico del bachillerato: a) profesores de carrera 
asociados y titulares, b) profesores de asignatura defi-
nitivos con 15 o más horas contratadas, y c) técnicos 
académicos titulares, a presentar proyectos académicos 
de acuerdo con los siguientes lineamientos y bases.

Lineamientos

Los proyectos deberán fundamentarse académica y 
metodológicamente, así como circunscribirse en alguna 
de las cuatro líneas temáticas siguientes:

a) Actividades colegiadas derivadas del trabajo de 
grupos de profesores que analicen, discutan y generen 
propuestas para modificar planes de estudio, prácticas 
docentes o métodos didácticos. Podrán presentar como 
productos: la difusión de resultados a través de diver-
sos medios, y la publicación de memorias, congresos y 
semi narios, entre otros. 

b) Actividades de innovación y creatividad basa
das en los conocimientos, experiencias, expresión y 
creatividad de los profesores al producir materiales didác-
ticos novedosos, diseñar nuevas prácticas de laboratorio, 
desarrollar estudios concretos sobre al gún aspecto de la 
enseñanza, o generar e incorporar nuevas tecnologías 
con el apoyo de las áreas espe cializadas de la UNAM, in-
cidiendo en el avance del mejoramiento de la enseñanza 
y la calidad del proceso educativo.

c) Actividades extracurriculares que instrumen-
ten pro cesos de enseñanzaaprendizaje en los que el 
profesor:  convoque, integre y coordine a un grupo de 
alumnos en la consecución de un proyecto que amplíe, 
concrete o contextualice el conocimiento de la disciplina 
que imparte; o realice actividades sociales y recreativas 
tradicionales que contribuyan a que los alumnos, por un 
lado, complementen su formación académica y, por el 
otro, desarrollen habilidades para la vida, como sería la 
formación de seres humanos resilientes. Algunos ejem-
plos de productos pueden ser: materiales didácticos; 
concursos académicos; instrumentos de la boratorio; 
actividades culturales, deportivas, científicas,  artísticas, 
etc.; entrevistas; videos; fotografías; puestas en escena 
(obras de teatro); exposiciones; visitas guiadas; memo-

rias; reportes de actividades (del profesor  y/o alumnos); 
experiencias vividas (testimonios de alumnos y/o profe-
sores); entre otros. 

d) Actividades de intercambio académico con 
ins tituciones del nivel medio superior, tanto nacionales 
como extranjeras, públicas o privadas, con las que haya 
convenio de colaboración con la UNAM. El ob jetivo es 
fortalecer el desarrollo docente intercambiando expe-
riencias con nuevos métodos para solucionar problemas 
en circunstancias educativas tanto similares como dife-
rentes, al interactuar con maneras distintas de pensar en 
el ámbito cultural en que se desarrollan. Lo anterior per-
mitirá incrementar la tolerancia, la comprensión hacia la 
diversidad y ampliar sus horizontes en distintos ámbitos. 

Bases

Características de los proyectos

1. Deberán contar con el aval del Consejo Técnico 
y del titular del plantel. El aval deberá establecer el 
compromiso de otorgar los apoyos de infraestructura y 
soporte institucional que se requieren para desarrollar el 
proyecto, así como pre cisar su pertinencia con el Plan 
de Desarrollo de la Universidad y su atención a necesi
dades específicas de la entidad.

2. En el caso de que el titular del plantel o el Consejo 
Técnico nieguen su aval a la propuesta, deberán emitir 
por escrito una justificación fundada y motivada dentro 
de los siguientes cinco días hábiles a la fecha de emi-
sión de la resolución. El académico podrá solicitar la 
reconsideración al titular del plantel o al Consejo Téc-
nico correspondiente dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la notificación, con el fin de que tenga la 
posibilidad de presentar su proyecto en los plazos esta-
blecidos en la presente Convocatoria.

3. La ejecución y administración de los proyectos debe
rán sujetarse a lo señalado en las Reglas de Operación de 
la INFOCAB y a lo estipulado en la cartacompro miso que 
forman parte integral de esta Convocatoria. Los documen-
tos podrán ser consultados en la página de Internet de la 
DGAPA (http://dgapa.unam.mx).

4. Los proyectos podrán tener una duración de uno o 
dos periodos anuales.

5. Deberán ser presentados por un responsable 
aca démico que cubra los requisitos establecidos en la 
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presente Convocatoria y podrán partici par otros académi-
cos internos o externos a la UNAM, así como alumnos del 
bachillerato o de licenciatura de esta Casa de Estudios. 

6. La Dirección General de Asuntos del Personal 
Aca démico (DGAPA) será la entidad administradora y 
coordinadora de la INFOCAB, conforme a la Convocato-
ria y sus Reglas de Operación. 

Responsables académicos de proyectos

7. El responsable académico podrá participar en otros 
proyectos, pero sólo podrá ser responsable de uno. 

8. El responsable deberá contar con el apoyo de la 
infraestructura y el soporte institucional de su entidad 
académica para desarrollar el proyecto.

9. Los académicos que tengan un cargo académi-
co administrativo y participen en la INFOCAB deberán 
cumplir cabalmente con las funciones derivadas de su 
nombramiento, así como con las tareas encomen dadas 
en el proyecto INFOCAB. Los proyectos presentados no 
deberán ser el resultado de sus funciones académico 
administrativas, ni de programas y planes institucionales 
de su entidad académica. 

10. Los productos derivados del proyecto, una vez 
concluidos, serán propiedad de la UNAM, y la DGAPA 
podrá solicitar al responsable académico la extensión 
de su uso para otros académicos de la UNAM, cuando 
éstos lo requieran ante la Subdirección de Apoyo a la 
Docencia, previa justificación académica. El objetivo es 
difundir y ampliar la cobertura de su uso para beneficio 
de los estudiantes y así, optimizar los recursos inverti-
dos por la UNAM en el proyecto.

11. El responsable del proyecto tendrá que autorizar 
con su firma todas las órdenes de compra necesarias 
para desarrollar su proyecto, junto con el jefe de unidad 
o secretario administrativo de su plantel de adscripción. 
Los recursos financieros deberán ser ejercidos duran
te el año para el cual fueron asignados. Las Reglas de 
Operación podrán ser consultadas en la página de Inter-
net de la DGAPA (http://dgapa.unam.mx).

Enlace de proyectos INFOCAB 

12. Cada titular de plantel deberá nombrar a un aca-
démico que fungirá como enlace entre los académicos 
responsables de proyectos INFOCAB y la DGAPA, y 
tendrá como responsabilidad apoyarlos en todo lo con-
cerniente al ámbito tanto académico como administrativo, 
tal como se establece en las Reglas de Operación. 

Comités de Evaluación, Comités de Reconsidera-
ción y Comité Técnico de la INFOCAB

13. Existirán cuatro comités de evaluación, uno por 
cada área de conocimiento, mismos que tendrán la res-

ponsabilidad de revisar los proyectos presentados y emi-
tir un dictamen. Estarán integrados por seis aca démicos 
de reconocido prestigio: uno designado por el Consejo 
Técnico de la ENP, uno designado por el Consejo Téc-
nico del CCH, uno designado por el Con sejo Académico 
del Bachillerato, uno designado por el Consejo Acadé-
mico de Área correspondiente y dos designados por el 
Rector. El nombramiento de los integrantes de los comi-
tés de evaluación será por un periodo de dos años, al 
término del cual podrán ser ratificados por la instancia 
que los nombró, por un periodo igual, o ser sustituidos.

14. Se contará con cuatro comités de reconsidera
ción, uno por cada área de conocimiento, los cuales 
se encargarán de revisar los proyectos que hayan 
obtenido un resultado desfavorable emitido por los 
comités de evaluación. 

15. Cada comité de reconsideración estará inte grado 
por tres miembros nombrados por el Comité Técnico de 
la INFOCAB, de entre los académicos que hayan forma-
do parte del comité de evaluación correspondiente en 
años anteriores, o de reconocida trayectoria. El nombra-
miento de los integrantes del comité de reconsideración 
únicamente será por un periodo de dos años. 

16. El Comité Técnico de la INFOCAB estará inte-
grado por el Se cretario General de la UNAM, quien lo 
presidirá; los coordinadores de los consejos académicos 
de área y del bachillerato; los presidentes de los comités 
de evaluación; y el titular de la DGAPA, quien fungirá 
como secretario. 

17. El Comité Técnico de la INFOCAB tendrá la facul-
tad de ratificar o no ratificar los dictámenes emitidos por 
los comités de evaluación y, en su caso, los dictámenes 
de reconsideración, así como de aprobar el presupuesto 
de los proyectos.

Funciones de los evaluadores

18. Las funciones de los comités evaluadores son 
las siguientes:

a) Evaluar los proyectos de acuerdo a los criterios es-
tablecidos en el numeral 19 de la presente Convocatoria.

b) Calificar el cuestionario de evaluación contenido 
en las Reglas de Operación de la INFOCAB.

c) Emitir los dictámenes de los proyectos debidamen-
te fundados.

d) Firmar los expedientes de los dictámenes.

Criterios de evaluación

19. Para la evaluación de las propuestas de proyec-
tos, los comités tomarán en cuenta:

a) La pertinencia y la experiencia académica del 
responsable del proyecto y del grupo académico que 
la presentan.

b) La viabilidad y la coherencia interna del protocolo 
del proyecto.
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c) La atención a alguna o varias de las líneas temáticas 
presentadas en los lineamientos de esta convocatoria.

d) La justificación y la pertinencia de la solicitud fi-
nanciera en función de la naturaleza del proyecto, y el 
adecuado ejercicio del gasto para el periodo asignado.

e) En su caso, los resultados obtenidos en proyectos 
INFOCAB anteriores.

Duración de los proyectos

20. Los proyectos podrán tener una duración de uno 
o dos periodos anuales. Los responsables deberán de 
solicitar los recursos financieros necesarios para cada 
uno de los períodos, según corresponda. Los recursos 
solicitados deberán de estar desglosados y plenamente 
justificados. En caso necesario, deberá de incluirse las 
cotizaciones correspondientes.

a) Proyectos a un periodo anual
Se asignarán los recursos financieros que los comi-

tés de evaluación determinen. Al concluir el proyecto, el 
académico responsable deberá de entregar un informe 
final durante el mes de marzo del 2016. Para la aproba-
ción del informe final, los comités de evaluación y, en 
su caso, los de reconsideración, procederán a realizar 
la evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas 
que el académico debe presentar en calidad de informe 
final, mismo que deberá ser congruente con la entrega 
de los productos comprometidos.

Cuando el informe final resulte no aprobatorio, el res-
ponsable no podrá participar en la convocatoria 2017 de 
la INFOCAB. No obstante, deberá entregar los productos 
comprometidos para estar en posibilidad de participar en 
la  convocatoria 2018.

b) Proyectos a dos periodos anuales
Se asignarán los recursos financieros que los co-

mités de evaluación determinen para los dos periodos 
respectivos, de acuerdo con las políticas presupuestales 
de la UNAM. Para ejercer los recursos asignados del 
segundo periodo correspondiente al año 2016, deberá 
haber ejercido un avance significativo de los recursos 
financieros correspondientes al primer año, de acuerdo 
con la planeación del gasto que el académico propuso y 
se procederá a la liberación de los recursos en el primer 
bimestre del año 2016. 

En el mes de abril del 2016, la DGAPA le solicitará al 
académico responsable la entrega de un resumen en lí-
nea de las actividades realizadas a la fecha, que deberá 
de corresponder con las metas comprometidas y el ejerci-
cio de los recursos financieros. Los comités de evaluación 
verificarán que se haya cumplido con la entrega y, de ser 
necesario, se le podrá solicitar información adicional. 

En el caso de que no se entregue el resumen de ac-
tividades, se cancelará el proyecto, y el responsable no 
podrá participar en la convocatoria 2017 de la INFOCAB. 
No obstante, deberá entregar los productos comprometi-

dos para el primer periodo anual de proyecto con el fin de 
estar en posibilidad de participar en la  convocatoria 2018.

Al concluir el proyecto, el académico responsable, 
deberá de entregar un informe final durante el mes de 
marzo del 2017. Para la aprobación del informe final, 
los comités de evaluación y, en su caso, los de re-
consideración, procederán a realizar la evaluación del 
cumplimiento de los objetivos y metas que el académico 
responsable debe presentar en calidad de informe final, 
mismo que deberá ser congruente con la entrega de los 
productos comprometidos. 

Cuando el informe final resulte no aprobatorio, el res-
ponsable no podrá participar en la convocatoria 2018 de 
la INFOCAB. No obstante, deberá entregar los pro-
ductos comprometidos de los dos periodos anuales para 
estar en posibilidad de participar en la  convocatoria 
2019 de la INFOCAB.

Recurso de reconsideración

21. El responsable de un proyecto con un dictamen 
desfavorable, podrá solicitar ante la DGAPA la reconside-
ración del mismo, a partir de la fecha de la notificación y 
hasta ocho días hábiles posteriores a la misma, a través de 
la página de Internet de la DGAPA (http://dgapa.unam.mx).

22. Para evaluar una solicitud de reconsideración de 
un proyecto, los comités de reconsideración tomarán 
en cuenta exclusivamente la documentación presenta
da en la solicitud original, y no se podrán incluir nuevos 
elementos ni documentación adicional, a excepción de 
que dichos comités de reconsideración requieran in
formación complementaria. El dictamen que se emita 
será definitivo e inapelable. 

Recursos financieros

23. El monto máximo con el que se apoyarán los 
proyectos en cada periodo anual podrá ser hasta de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
el cual se asignará en función de la adecuada justifica-
ción académica y financiera, la opinión de los comités de 
evaluación y los recursos disponibles.

24. Partidas presupuestales autorizadas para la 
INFOCAB:

211 Viáticos para el personal 
212 Pasajes aéreos 
214 Gastos de intercambio 
215 Gastos de trabajo de campo 
218 Otros pasajes 
222 Edición y digitalización de libros y revistas 
223 Encuadernaciones e impresiones 
231 Servicios de mantenimiento de equipo de labo

ratorio y diverso
243 Otros servicios comerciales 
248 Cuotas de afiliación e inscripción 
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411 Artículos, materiales y útiles diversos 
512 Equipo e instrumental 
514 Equipo de cómputo 
521 Libros
531 Animales para rancho, granja y bioterio

25. La administración y la aplicación de los recursos 
estarán sujetas a las Políticas y Normas de Operación 
Presupuestal de la UNAM, a las Reglas de Operación de 
la INFOCAB y a la Carta Compromiso firmada por el res-
ponsable del proyecto. 

26. Los recursos asignados se emplearán exclusiva
mente para cumplir con los objetivos y metas definidos en 
los términos fijados en el presupuesto aprobado y deberán 
utilizarse durante el periodo para el cual fueron entregados.

27. Sólo se podrán realizar las adecuaciones 
presu puestales (transferencias) en las que la justi-
ficación presentada por el responsable del proyecto 
no con travenga las disposiciones del comité de eva-
luación correspondiente, o favorezca el desarrollo del 
pro yecto. En caso de ser aprobadas, se sujetarán a la 
normatividad vigente.

Ediciones

28. En el caso de ediciones, las propuestas deberán 
contar con mecanismos previos de evaluación y arbitra-
je por el Comité Editorial de las entidades académicas 
correspondientes, o en casos justificados por el Comité 
Editorial de la DGAPA. Para la liberación de los recursos 
financieros para el pago de las ediciones, se regirá de 
acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación 
de INFOCAB y de acuerdo con la Guía de Partidas Pre-
supuestales vigentes.

Producto de los proyectos

29. Los productos generados tales como patentes, 
libros, revistas, DVD‘s, videos, CD‘s, entre otros, serán 
propiedad de la UNAM, respetando los derechos de au-
tor vigentes. Por lo tanto, el Enlace deberá coadyuvar 
a la revisión de los productos para cerciorarse de que, 
antes de hacer entrega de los mismos, éstos contengan 
la clave del proyecto como parte del reconocimiento al 
INFOCAB. En caso contrario, la DGAPA les requerirá in-
sertar el reconocimiento correspondiente al INFOCAB, 
a efecto de proceder a la evaluación. La entrega de los 
productos de proyectos INFOCAB a la DGAPA deberá 
hacerse por medio de dispositivos electrónicos (CD, 
DVD, memoria USB, disco duro externo, página web, 
entre otros). Una vez concluida la evaluación, los pro-
ductos serán devueltos a los responsables académicos 
de los proyectos.

Registro de los proyectos

30. Para los interesados en solicitar un apoyo en el 
marco de esta Convocatoria, la DGAPA pone a su dis-

posición el sistema de gestión electrónica GeDGAPA en 
la dirección http://dgapa.unam.mx, a la cual se ingresa 
con el nombre de usua rio y contraseña del responsa 
ble académico.

31. El sistema GeDGAPA se abrirá para la captura 
de las solici tudes de proyectos a partir del 13 de agosto 
y se cerrará a las 14:00 horas del día 22 de septiembre 
de 2014.

Entrega de documentación

32. Las solicitudes (constancia del envío del proyec to 
que genera el sistema GeDGAPA con las firmas solici-
tadas) y el aval de los Consejos Técnicos de la Escuela 
Nacional Preparatoria y Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades deberán ser entregadas por 
los enlaces institucionales de dichas instancias universi-
tarias (ENP y CCH) a partir del día 22 de septiembre de 
2014 y hasta las 14:00 horas del día 26 de septiembre 
de 2014, en las oficinas de la Subdirección de Apoyo a 
la Docencia de la DGAPA, ubicadas en el segundo piso 
del edificio de la Unidad de Posgrado (a un costado de la 
Torre II de Humani dades), en Ciudad Universitaria.

Resultados de la evaluación

33. El resultado de la evaluación será notificado en for-
ma oficial por vía electrónica, a partir del 21 de noviembre 
de 2014 a través de la página de Internet de la DGAPA 
(http://dgapa.unam.mx). Posteriormente, se hará llegar al 
plantel correspondiente la notificación impresa.

El resultado de la evaluación de las solicitudes de 
reconsideración se dará a conocer mediante la misma 
vía  a partir del 15 de enero de 2015.

Transitorios

Primero. Los proyectos INFOCAB correspondientes 
a la presente Convocatoria 2015 se regirán conforme a 
las disposiciones contenidas en la misma, así como en 
sus Reglas de Operación a partir del día siguiente de la 
publicación en la Gaceta UNAM.

Segundo. Los proyectos INFOCAB correspondientes 
a las convocatorias 2013 y 2014, se regirán conforme a 
los contenidos normativos de las citadas convocatorias.

Tercero. En todos aquellos casos o situaciones no 
previstas en esta Convocatoria o en las Reglas de 
Operación del Programa, el Comité Técnico de la IN-
FOCAB será la instancia encargada de resolverlas. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, D.F., a 11 de agosto de 2014

Director General de Asuntos del Personal Académico
Dr. Dante Jaime Morán Zenteno
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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Colegio de Ciencias
y Humanidades

La Dirección General del Colegio de Ciencias y Humanidades y las 
direcciones de los planteles Naucalpan, Vallejo, Oriente y Sur, con 
fundamento en los artículos 35, 36, 48, 66 al 69, 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; y en los 
Criterios para la apertura de concursos de oposición abiertos para 
profesores de asignatura interinos, aprobados por el H. Consejo 
Técnico del CCH, en su sesión ordinaria del 9 de noviembre de 
2004, convocan a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente Convocatoria a participar en los concursos 
de oposición para ingreso o abierto para impartir como Profesor 
de Asignatura “A” definitivo las asignaturas señaladas, en los 
planteles que a continuación se especifican:

Plantel Naucalpan

Área de Matemáticas

Asignaturas    Número de concursos 

Matemáticas I y II, Álgebra y
Geometría, Matemáticas   uno
III y IV, Álgebra y Geometría Analítica

Estadística y Probabilidad I y II  uno

Área de Idiomas

Asignaturas   Número de concursos 

Inglés I a IV    uno

Plantel Vallejo

Área de Ciencias Experimentales

Asignaturas   Número de concursos 

Biología III y IV    uno

Área Histórico-Social

Asignaturas   Número de concursos 

Historia de México I y II   tres

Economía I y II    uno

Plantel Oriente

Área de Matemáticas

Asignaturas   Número de concursos 

Matemáticas I y II, Álgebra y
Geometría, Matemáticas III y IV,
Álgebra y Geometría Analítica  uno

Taller de Cómputo   cinco

Área de Ciencias Experimentales

Asignaturas   Número de concursos 

Biología I a IV    dos

Física I a IV    dos

Física I y II    uno

Química I a IV    tres

Área Histórico-Social

Asignaturas   Número de concursos 

Historia Universal Moderna
y Contemporánea I y II   dos

Filosofía I y II    uno

Ciencias Políticas y Sociales I y II  uno

Área de Talleres de Lenguaje y Comunicación

Asignaturas   Número de concursos 

Taller de Lectura, Redacción
e Iniciación a la Investigación
Documental I a IV   dos

Latín I y II    uno

Área de Idiomas

Asignaturas   Número de concursos 

Francés I a IV    dos

Plantel Sur

Área de Matemáticas

Asignaturas   Número de concursos 

Matemáticas I y II, Álgebra y
Geometría, Matemáticas III y IV,
Álgebra y Geometría Analítica  cinco

Estadística y Probabilidad I y II  uno

Cálculo Integral y Diferencial I y II  uno

Taller de Cómputo   nueve

Área de Ciencias Experimentales

Asignaturas    Número de concursos 

Biología I a IV    cinco

Biología I y II    uno

Química I a IV    cinco

Química I y II    dos

Física I a IV    dos

Física I y II    cinco

Física III y IV    uno

Psicología I y II    tres
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Ciencias de la Salud I y II  uno

Área Histórico-Social

Asignaturas    Número de concursos

Historia de México I y II   uno

Historia Universal Moderna
y Contemporánea I y II   cuatro

Filosofía I y II    dos

Geografía I y II    uno

Área de Talleres de Lenguaje y Comunicación

Asignaturas    Número de concursos 

Taller de Lectura, Redacción e
Iniciación a la Investigación
Documental I a IV   seis

Taller de Comunicación I y II  uno

Lectura y Análisis de Textos
Literarios I y II    uno

Taller de Expresión Gráfica I y II  dos

Taller de Diseño Ambiental I y II  uno

Latín I y II    tres

Área de Idiomas

Asignaturas    Número de concursos 

Inglés I a IV     once

Francés I y II    dos

Área de Educación Física

Asignaturas    Número de concursos

Educación Física -Acondicionamiento
Físico General    uno

de acuerdo con las siguientes

Bases:

Primera.- De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

1. Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del 
área de la materia que se vaya a impartir, y 

2. Demostrar aptitud para la docencia1 
Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 

inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades, acordó 
que los aspirantes deberán someterse a las siguientes

Pruebas:

a) Exposición escrita de un tema, correspondiente al programa de 
la asignatura del concurso con una extensión de 15 a 20 cuartillas, 
y que asigne previamente la Comisión Dictaminadora respectiva, 
así como su réplica oral. 

b) Crítica escrita al programa de la asignatura objeto del concurso 
con una extensión de 15 a 20 cuartillas, que previamente señale 
la Comisión Dictaminadora respectiva, así como su réplica oral.

c) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación. Para la evaluación de esta prueba se utilizarán 
los protocolos aprobados por el H. Consejo Técnico del Colegio. 

Para efectos de evaluación de los concursantes, con fundamento 
en el artículo 87 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades, a 
petición de la Comisión Dictaminadora respectiva, podrá integrar 
los jurados calificadores que sean necesarios.

La integración de los jurados calificadores será de tres, 
definitivos en el área o departamento y asignaturas u opción 
técnica de que se trate. 

Tercera.- Los exámenes y pruebas a que se refiere el apartado 
anterior serán siempre públicos. Para las pruebas escritas se 
concederá al concursante un plazo no menor de 15 ni mayor de 
30 días hábiles.

Cuarta.- El concursante deberá aprobar separadamente todas 
las pruebas del concurso, con una calificación mínima de 8 (ocho) 
en cada una de ellas.

Para emitir la calificación de cada concursante se tomarán en 
cuenta los siguientes pesos específicos:

Para inciso a): 25%
Para inciso b): 20%
Para inciso c): 25%
Quinta.- Además de las pruebas mencionadas en la base 

anterior, para la evaluación de los aspirantes, serán tomados en 
cuenta los criterios establecidos en el artículo 68 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, los cuales tendrán un peso 
específico del 30%.

Sexta.- En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictamina-
dora respectiva, deberá considerar el artículo 69 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM.

Séptima.- Los profesores interesados en participar en el concur-
so de oposición abierto a que se refiere la presente convocatoria, 
deberán recoger y entregar su solicitud en la Secretaría Académica 
y plantel correspondiente, dentro de un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de su publicación, de 9:00 a 15:00 y 
de 17:00 a 20:00 horas, acompañándola de su curriculum vitae, 
constancias y documentos probatorios.

Octava.- Una vez analizadas las solicitudes y la documentación 
anexa, la Comisión Dictaminadora notificará, en su caso, a través 
de la Secretaría Académica del plantel correspondiente, el lugar, 
día y hora en que tendrán verificativo las pruebas correspondientes.

Novena.- En el supuesto de que el aspirante no acuda pun-
tualmente al lugar, día y hora que se indique para la realización de 
las pruebas, se entenderá que desistió de su solicitud para todos 
los efectos legales a que hubiere lugar.

Décima.- De conformidad con el artículo 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, la resolución final que 
en cada caso acuerde el H. Consejo Técnico del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, considerando los dictámenes que al 
efecto emita la Comisión Dictaminadora, se dará a conocer a los 
concursantes dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha 
en que se ratifiquen. El resultado del concurso surtirá efecto a 
partir de la ratificación o rectificación del H. Consejo Técnico 
cuando declare ganador.

Los resultados finales que apruebe el H. Consejo Técnico 
sobre el concurso de oposición abierto, se darán a conocer en 
la Gaceta CCH.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, D.F., a 14 de agosto de 2014

El Director General
Doctor Jesús Salinas Herrera

1 El H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades, autorizó en 
diversas sesiones, la publicación de la Convocatoria y determinó que para poder 
cumplir con este requisito, los participantes deberán comprobar mediante copia 
simple haber acreditado satisfactoriamente el examen del perfil para la actividad 
docente o bien un documento que acredite el cumplimiento del numeral 2 de la 
base primera de la Convocatoria.
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JUEGOS UNIVERSITARIOS 2014
Copa “85 Años de Autonomía Universitaria”

EDUCACIÓN SUPERIOR

La Universidad Nacional Autónoma de México a través de la Secretaría de Servicios a la Comunidad 
y la Dirección General de Actividades Deportivas y Recreativas en coordinación con los Subsiste-

mas de Educación Superior (Escuelas y Facultades de Ciudad Universitaria, Facultades de Estudios 
Superiores y Sistema Incorporado)

C   O   N   V   O   C   A   N

A las Escuelas, Facultades y Escuelas Incorporadas, a participar en los “JUEGOS UNIVERSITARIOS 2014” 
Interfacultades, Inter FES y SIUNAM, cuyos objetivos son promover y fomentar una cultura deportiva perma-
nente, propiciar la integración entre los distintos planteles de la Institución, así como fortalecer los procesos 
de detección de nuevos talentos deportivos y que se llevarán a cabo conforme a las siguientes

B   A   S   E   S

1. PARTICIPANTES:   Podrán participar los alumnos inscritos en Escuelas y Facultades de Ciudad  
    Universitaria en el Torneo Interfacultades, de las Facultades de Estudios Su- 
    periores en el Torneo Inter FES y de Escuelas Incorporadas en el Torneo 
    SIUNAM, representando exclusivamente a su plantel. Los estudiantes que  
    se encuentren seleccionados en los equipos representativos, deberán  
    participar en los Juegos.

2. SEDES, FECHAS
Y DEPORTES:    2.1 Las competencias se efectuarán en las instalaciones deportivas de Ciu- 
    dad Universitaria y de las Facultades de Estudios Superiores, del 8 de 
    septiembre al 30 de noviembre de 2014.
    2.3 Los Juegos Universitarios se realizarán en varonil y femenil en los  
    siguientes deportes: Ajedrez, Atletismo, Baile y Danza Deportiva, Balon- 
    cesto, Frontón, Fútbol Asociación, Fútbol Rápido, Judo, Karate Do, 
    Levantamiento de Pesas, Natación, Taekwondo, Tenis, Tenis de Mesa,  
    Tiro con Arco, Voleibol de Sala y Voleibol de Playa. 

    En varonil: Béisbol y Fútbol Asociación 2ª Fuerza.

3. INSCRIPCIONES:   Registro: Los estudiantes participantes realizarán su registro personal- 
    mente, en la Red Puma http://www.deportes.unam.mx/redpuma/ en los 
    deportes en que participarán. Los Coordinadores Deportivos del plantel  
    correspondiente, obtendrán  de la Red Puma, las listas por deporte con los  
    nombres de los estudiantes registrados en la Red Puma.

4. TRANSITORIOS:  Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el Comité  
    Organizador de los Juegos Universitarios 2014.

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria D.F., a 14 de agosto de 2014
Lic. Severino Rubio Domínguez

Director General de Actividades Deportivas y Recreativas
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JUEGOS UNIVERSITARIOS 2014
Copa “85 Años de Autonomía Universitaria”

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

La Universidad Nacional Autónoma de México a través de la Secretaría de Servicios a la Comunidad 
y la Dirección General de Actividades Deportivas y Recreativas en coordinación con los

Subsistemas de Educación Media Superior

C   O   N   V   O   C   A   N

A las Direcciones Generales de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades, de la Escuela 
Nacional Preparatoria, y de Incorporación y Revalidación de Estudios, a participar en los “JUEGOS UNIVER-
SITARIOS 2014”, disputándose la “COPA 85 AÑOS DE AUTONOMÍA UNIVERSITARIA”, cuyos objetivos 
son promover y fomentar una cultura deportiva permanente, propiciar la integración entre los distintos plan-
teles de la Institución, así como fortalecer los procesos de detección de nuevos talentos deportivos, y que se 
llevarán a cabo conforme a las siguientes

B   A   S   E   S

1. PARTICIPANTES:   Podrán participar los alumnos inscritos en Educación Media Superior del 
    Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH), la Escuela Nacional Preparatoria  
    (ENP) y del Sistema Incorporado a la UNAM (Dirección General de Incorpora- 
    ción y Revalidación de Estudios, DGIRE); representando exclusivamente 
    a su plantel.

2. SEDES, FECHAS
Y DEPORTES:    2.1 Las competencias se efectuarán en las instalaciones deportivas de 
    Ciudad Universitaria, Colegio de Ciencias y Humanidades, Escuela Nacional  
    Preparatoria, Escuelas Incorporadas, y otras si fuese necesario.
 
    2.2 Las competencias se llevarán a cabo en el período de septiembre 
    a noviembre de 2014.

    2.3 Los Juegos Universitarios se realizarán en los siguientes deportes: 
    Ajedrez, Atletismo, Baile y Danza Deportiva, Baloncesto, Fútbol Asocia- 
    ción, Fútbol Bandera, Fútbol Rápido, Gimnasia, Judo, Karatedo, 
    Natación, Taekwondo, Tiro con Arco, Voleibol de Sala y Voleibol 
    de Playa.

3. INSCRIPCIONES:  Registro: Los estudiantes participantes realizarán su registro personal- 
    mente, en la Red Puma http://www.deporte.unam.mx/redpuma/ en los 
    deportes en que participarán. Los Coordinadores Deportivos del plantel  
    correspondiente, obtendrán  de la Red Puma, las Cédulas de Registro por  
    deporte con los datos de los estudiantes dados de alta en el sistema.

4. TRANSITORIOS:  Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el Comité  
    Organizador de los Juegos Universitarios 2014.

A t e n t a m e n t e
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria D.F., a 14 de agosto de 2014
Lic. Severino Rubio Domínguez

Director General de Actividades Deportivas y Recreativas
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Actuación sobresaliente de las 19 gimnastas

RodRigo de Buen

E
stupenda actuación tuvieron 
integrantes de la Asociación 
de Gimnasia de la UNAM 
(AGUNAM) en la edición 2014 

del Campeonato Regional de Gimnasia 
Artística (zona centro), donde compi-
tieron 19 deportistas auriazules que 
cosecharon 65 metales.

La sede del evento fue el Gimnasio 
Adolfo López Mateos, de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, y contó 
con la participación de un total de 510 
atletas de Puebla, Hidalgo, Querétaro, 
Tlaxcala, Morelos, Distrito Federal, Esta-
do de México, UNAM e IPN, además de 
80 clubes.

De acuerdo con Cristina Desentis, 
presidenta de la AGUNAM, “este ha sido 
el mejor año en cuanto a resultados 
obtenidos dentro de este certamen, el 
más importante en el que interviene la 
asociación”, refirió.

Resaltó la exhibición de las 19 chicas 
que tomaron parte en la justa, así como de 
los entrenadores Itzel Cruz, Kalina Dimi-
trova, Isabel Arellano y Enrique Espinosa. 

La gimnasia artística comprende ruti-
nas en cuatro aparatos: salto de caballo, 
barras asimétricas, viga de equilibrio 
y piso, así como la premiación del de-
nominado all around (que es cuando un 
competidor obtiene medalla en los cua-
tro anteriores).

En la categoría estudiantil desta-
caron Brenda Vargas Rodríguez, de 
la Facultad de Medicina (subcampeo- 
na del regional, nivel cinco), Mariana 
Hernández Balcázar, de la FES Iztacala 
(campeona del regional, nivel cuatro), 

65 preseas en 
el Regional de 
Gimnasia Artística

El mejor año de las pumas

��Katia Patricia Pérez. Fotos: Jacob Villavicencio.

Katia Patricia Pérez Sánchez, de la Facul-
tad de Filosofía y Letras (campeona del 
regional, nivel tres) y Alejandra Andrade 
Ramírez, de Ingeniería (subcampeona 
del regional, nivel tres). Carolina Apa-

ricio Garnica, de 11 años de edad, en la 
categoría B, nivel cinco, fue considerada 
dentro de los 10 mejores all around de 
todo el nivel cinco. Cada una consiguió 
cinco preseas. 

GALERÍA
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México, bronce en 
el Mundial sub 19 
de Americano

Jugaron nueve auriazules

Armando Islas

L
a selección mexicana de futbol 
americano concluyó su parti-
cipación en el Mundial sub 19 
de la especialidad, efectuado 

en Kuwait del 6 al 12 de agosto, con una 
histórica medalla de bronce al derrotar 
31-30 al conjunto de Austria.

Nueve jugadores auriazules y tres 
entrenadores formaron parte del equi-
po mexicano que por segunda ocasión 
acudió a esta justa. Se trata de Germán 
Malanche, Maximiliano Hernández, David 
Flores, Érick Jiménez, Francisco Dávalos, 
Juan Francisco Espinoza, Esteban Peña, 

debut perdió 49-14 ante el conjunto de las 
barras y las estrellas.

Posteriormente, los mexicanos enfren-
taron a Japón y empataron a 24 puntos. En 
este duelo destacó Esteban Briseño.

“Considero positivo el resultado pues 
es verdad que tuvimos un mal primer cuar-
to pero en los restantes los dominamos. 
En la década de los 90 del siglo pasado 
ellos nos ganaban fácilmente, pero hemos 
demostrado que las distancias se recorta-
ron”, dijo el coach Rivera.

Ante Alemania, el marcador de la victo-
ria fue 35-7, que, combinado con la derrota 
de los japoneses ante Estados Unidos 43-0, 
México se trepó al segundo sitio del sector 
con marca de 1-1-1, la misma que Japón 
pero con menos puntos recibidos (80 con-
tra 87). Así avanzó al juego por la medalla 
de bronce ante Austria, al que venció 31-30.

Raúl Rivera destacó que estas expe-
riencias fueron enriquecedoras, tanto 
para los jugadores auriazules como para 
los entrenadores.

El equipo ganó a 
Alemania y Austria; 
empató con Japón

��David Flores, Juan Francisco Espinoza y José Alberto Rivera. Fotos: Jacob Villavicencio.

José Alberto Rivera y Marco Zúñiga, 
todos de Tigres del CCH Sur, así como 
Tonatiuh Chagoya, de Pumas Acatlán.

Raúl Rivera, Gabriel Sánchez Acuña y 
Víctor Saspe, de Pumas CU,  formaron parte 
del cuerpo de entrenadores.

México jugó en el grupo B, junto con 
Estados Unidos, Japón y Alemania. En su 
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